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IN!'ROOOCCION 

Durante mucho tiempo se ha venido resaltando la importancia y tra -
scendencia del buen funclonamiento y administraci6n en nuestras organi
zaciones públicas; sin embargo, siendo la mayoría de estas organizacio
nes, por sus características y objetivos, así ccroo por su canplejidad,
base de la econcxn!a y desarrollo nacional, éstas tienen aún muchos as
pectos que analizar. 

Un aspecto importante es sin duda, la asignaci6n de recursos finan -
cieros, hunanos y materiales para el 6pti.m:> funcionamiento y desarrollo 
de la organización. 

El presente trabajo se aboca al estudio de los recursos financieros
asignados a las entidades públicas, que por las características de sus
ftmciones requieren de la construcci6n de obras, para el cuuplimiento -
de las ~tas y objetivos establecidos por las mismas. 

Dicho estudio se orienta a la asignación del presupuesto autorizado
para el proyecto y construcci6n de obras, haciendo incapíe en el con -
trol que de dicho preSUfAlesto se realiza. 

Así, se analizará el control que del presupuesto se ejerce en una -
de las áreas de mayor i.mp:>rtancia dentro de la construcci6n de obras -
corro lo es el gasto de campo, tootivo y objetivo principal del presente
trabajo, criticando los aspectos que caoo pasante de la carrera de Li -
cenciado en Contaduría se puedan establecer, tratando con ello de con -
tribuir al major conocimiento y administraci6n del control presupuesta! 
en tma organización pu"'blica. 

Objetivos. 

El primara pretende m::>strar tma parte del esquema achninistrativo que 
se da en las organizaciones públicas, haciendo tm análisis del procedi
miento ejercido para llevar el control del presupuesto destinado al de
sarrollo y construcci6n de obras necesarias para el funcionamiento y -
Ct.mlplimiento de las rootas establecidas por las mismas. 

El segundo es, establecer lma critica ¡x>sitiva de la manera caoo se
rna.neja tan importante actividad, caro lo es la administraci6n y cuidado 
de los recursos que son patrimonio del país. Todo ello dentro de la r!!_ 
ma profesional que caro pasante de la carrera de Licenciado en Contadu
ría se pueda establecer. 
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Por últinx:> 1 se busca que al desarrollar el presente trabajo, se apli 
quen los conocimientos adquü-idos y sea de utilidad para todas aquellai 
personas, estudiantes y profesionistas que se interesen en conocer y ~ 
jorar el aspecto administrativo en nuestros oreaniSYOOs e institucioncs
públicas. 

Desarrollo. 

El primer capítulo ccxnprende un panorama general de lo que es un pre 
supuesto, tanto en su definición cano en sus características principa = 
les, tipos y clasificaciones. 

Dentro de éste, se analiza con mas profundidad las características -
del presupuesto por programas, por ser esta la técnica presupuesta! -
adoptada por las entidades u organizaciones públicas. 

En el segundo capítulo se cooentan los antecedentes de la empresa pú 
blica y el presu~sto público en ~ico, así cOOXl las características= 
y problemáticas dentro de nuestra econooúa. 

El tercer capítulo se refiere exclusivamente a gasto de campo. 
Dentro de éste, se explica su significado y características, siendo

este tema el objetivo principal del control presupuestal que nos ocupa. 

Este capítulo es la base teórica sobre la que se desarrolla y apli -
can los criterios y procedimientos de control que se consideren necesa
rios. 

Fn el capítulo cuarto se describen las características del Licencia
do en Contaduría y su intenrenci6n en la elaboraci6n y control presu -
puesta! de gasto de Camp:l. Coolprende también los lineamientos y dispo
siciones que se deben de observar en la fornrulaci6n y ejercicio del pre 
supuesto para ltt1 6pti..too control y su consecuente evaluaci6n. -

Con el f!n de ilustrar la teoría, en el capítulo quinto se expone un 
caso real de control presupuestal de gasto de campo, escogiendo para -
ello a la Superintendencia General de Proyecto y Construcci6n de Obras, 
perteneciente a la Subdirección de Proyecto y Construcci6n de Obras de
Petr6leos ~icanos. 

Por último, se exponen las conclusiones. 
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1.1.-

1.2.-

1.3.-

1.4.-

1.5.-

CAPilULO I, 

Etimología y concepto. 

Objetivos y características. 

Tipos y e lasificaciones. 

Presupuesto por ProgriEll!S. 

Proceso Presupuestario. 
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l. l.- Etúoología y concepto. 

Con el f!n de introducirnos y entender rre.jor la escencia y caracte -
rísticas de un presupuesto, es necesario conocer su orígen y sígnifi -
cado • 

Es ~1fines del siglo XVIII ctumdo se empieza a uti 1iz,1r el presupues
to como ayuda en la administL"aci6n pública, al sorreter el !>Unistro de -
Finanzas de Inglaterra a la consíderaci6n del Parlamento sus planes de
gastos para el perí6do fiscal inmediato siguiente, incluyendo un resú -
tren de gastos del año anterior y un programa de impuestos y recom?nda -
ciones para su aplicación. 

El procedimiento presupuest.:lrio es adoptado en Francia en 1820, as!
caro en varios países europeos y finalloonte por el gobierno federal de
los Estados Unidos en 18:!1, destacándose la idea del 11 control de --
gastos ", que los funcionarios encargados del presupuesto consideraban
necesario para el buen funcionamiento del gobierno. 

Después de la Pri..mera Guerra Mundial, la industria carenzó a darse -
cuenta de que también podía ser ventajosamente utilizado el procedimie.!!. · 
to del presupuesto con el objeto de controlar sus gastos. Es así ccxoo 
se aprueba en los Estados Unidos la Ley del Presupuesto ~acional ----
( 1912-1925 ) y se establece corn:J instrtU"OOnto de la administración -
oficial. 

Fn México, la Constituci6n de 1917, ya establece una Ley o Presupue..! 
to de Egresos anual. Alrededor de l93l, la General ~tors fué una de
las primeras empresas que estableci6 un sistema de control presupues -
tal. 

La palabra PRESUPUESTO está compuesta a su vez por dos palabras 

PRE 
SUPUESTO 
SUPONER 

Antes de • • • • • • y/o 
Hecho, formado 

= Hacer ••••••••••• 

Delante de ....... . 
< del Latín ncrus 
( dal Latín FACIO 

De lo anterior podemos deducir que la palabra Presupuesto, de acuer
do a su etimología tiene el siguiente significado ¡ 

PRESUPUESTO = ANJ'ES DE LO HECHO 

En la actualidad, de acuerdo a los fines y entidad que lo lleve a -
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cnbo 1 el presupuesto puede tener variaciones técnicas en su significa -
do. Así, ¡xxlerws ver que usado para una econooúa industrial, general
mente se le define de la siguiente manera : 

11 Presupuesto es la técnica de planeaci6n y predetenninaci6n de ci
fras sobre bases estadísticas y apreciaciones de hechos y fenánenos -
aleatorios 11

• ( l* ) 

Al presupuesto COfOO herramienta de la administración generalmente se 
define de la siguiente manera : 

11 Presupuestar es estimar en foana programada y sistemática las con 
diciones de operaci6n y resultados a obtener por tma entidad en \D1 pe = 
ri6do determinado ". ( 1 * ) 

En base a lo anterior, podemos res\.lll.Ír que el presupuesto es un con
junto de pronósticos referentes a un hecho en un peri6do predetermi -
nado. 

Caro se puede observar, se pueden adaptar diversas definiciones de -
acuerdo al tipo de oreanizaci6n y técnica 6 procedimiento que se uti 
lize, al.Dlque en realidad la escencia de su contenido sea la mistM. 

1.2.- Objetivos y características. 

Un buen presupuesto, de acuerdo a su concepto, debe de cunplir con -
los siguientes objetivos ¡ 

a) de Planeaci6n.- Seguir con unificación y sistematización las -
actividades de acuerdo con las metas propuestas. 

b) de Organización.- Estructuración técnica entre las funciones 1 -

niveles y actividades de los elenentos humanos y materiales • 

e) de Coordinación.- Desarrollo y mantenimiento anoonioso de las
actividades. Compaginación estrecha y coordinada de cada una de las -
secciones para cumplir con los objetivos. 

d) de Dirección.- Ftmci6n ejecutiva para guiar a los subordinados 
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e) de Control.- Acción por medio de la cuál se aprecia si los -
planes y objetivos se están cunp!iendo. La acción controladora del -
presupuesto se establece al hacer la canparoci6n entre ~ste y los resul 
tados obtenidos, lo cual conduce a la determinación de las variaciones= 
ocurridas. 

Si bien, la simple determinación de las variaciones no es tm.a solu -
ción, será necesario analizarlas, con el objeto de temar las tredídas -
convenientes para corregir las deficiencias existentes. 

E.'C:istcn determinadas características allegadas a un presupuesto. 
Tales carncter!slicas son 

I. de Formulaci6n. 

En función directa con las características de la organizaci6n, de -
hiendo adaptarse a las finalidades de la misma. 

La aplicaci6n de un sistema de control presupuestario no debe de -
hacerse siguiendo un patr6n determinado, requiere un estudío minucioso
dc las operaciones pasadas, de la organización en que se desea implan -
tar y del pronóstico de operaciones futuras. 

Para un irejor funcion<rn.icnto del presupuesto se reccxnienda : 

1. Seccionar en tantas partes el presupuesto cano responsables en-
flUlci6n haya e:n la empresa, can autoridad precisa e individual de los -
interesados en el control y cunplimiento del presupuesto, de tal fornn
que cada área de responsabilidad sea controlada por tm presupuesto es~ 
cífico, -

2. Los presupuestos deben de operar dentro de t.m mecanismJ conta -
ble 1 para que sea f.icil.rrE.nte ccmparable con lo operado, determinando y
analizando las variaciones ocurridas. 

3. No dejar oportrnüdad a malas interpretaciones o discusiones. 

4. Elaborar los presupuestos en condiciones de poder ser alcanza -
bles en sus matas y objetivos. 

11. de Presentación. 

Si se utiliza caoo herramienta de la administraci6n pública 6 priva
da, tiene com:> requisito de presentaci6n indispensable el ir de acuerdo 
con las nonnas y estructuración contable ( ciclo y peri6do contable ). 
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III, de Elasticidad. 

Los presupuestos debe de ser aplicados con elasticidad y ctiterio, -
debiéndo éstos de aceptar cambios en el rnisnn sentido en que varien las 
necesidades. 

l.3.- Tipos y clasificaciones. 

ExistC?n diversos tiJXJS y clasificaciones del presupuesto, siendo los 
más significativos los siguientes : 

I. Por el tipo de empresa. 
Presupuesto PuOlico.- Se elabora con base en la idea de CONI'ROL DE 

GASTOS. Prl.IlX?ro se estiman los gastos que se hayan de originar debido
ª necesidades y después se planea la fonna en que podrán cubrirlos, es
tudiando la aplicación de los ingresos. 

PresuDUesto Privado.- Estiman sus ingresos, para sobre de esta -
base prcdetetll11nar su aplicación o distribución, lo que ocaciona que la 
integraci6n de su control pt"esupuestal sea más tcxnpleja y difícil de so 
lucionar, -

La finalidad de la empresa pública es distinta de la privada, ya que 
mientras la prinera persigue coox> pri.ner objetivo satisfacer necesida -
des públicas con el fín de lograr estabilidad ec:onánica de t.m país o en 
tidad, l.::i segunda persigue corro pri.trer objetivo el lucro o utilidad. 

El presupuesto público se desarrolla y ejecuta tanto a nivel macro -
econánico cerno a nivel microeconánico. 

Nivel MacroeconOOúco.- Canprende el total <lel Presupuesto de Egre
sos de la Federación aprobado por la Cámara de Diputados, a iniciativa
dal Ejecutivo, para solventar durante el peri6do de un año a partir del 
1- de enero, las actividades, las obras y los servicios públicos preví.! 
tos en los programas a cargo de la.$ entidades que en el propio presu -
puesto se señalen~ 

Las actividades de progrmnaci6n, presupuestac:i6n, control y evalua -
ci6n del gasto público federal, está a cargo de la Secretaría de Progrl!, 
maci6n y Presupuesto. la que dictará las disposiciones procedentes para 
e 1 ctmtp 1 imíen to de sus func: iones . 

Para la formulac:i6n del proyecto de Presupuesto de Egresos de la -
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Federací6n, las entidades que deban de quedar ca:uprendidas en el mism:J, 
elaborarán su anteproyecto de presupuesto con base en sus program..1s rns 
pee ti vos. -

El presupuesto público a nivel mactoecon6mico ctmprende las previ -
siones de gasto público que habrán de realizar las entidades sigllien -
tes : 

l. El Poder Legislativo. 
z. El Poder Judicial. 
3. La presidencia de la República. 
4. Las Secretarias de Estado, Departam:!ntos Mministrativos y la -

Procuraduría General de la República. 
S. El Departamento del Distrito Federal. 
6. Los Organism:is tescentralízados, 
7. Las Elnpresas de Participación Estatal rnayoritat:'ia. 
8. Los Fideicomísos en los quefideiccrnitente sea el Gobierno 

Federal. ( !.* ) 

Nivel Microeconánico.- Se refiere a las previsiones de gasto públi
co que realiza en forma individual una entidad, siendo las Secretarías
de Estado, Departarre.ntos Administrativos u Organisrros Oescentraliz.ados
correspondientes qoienes orienten y coordinen la planeaci6n, programa -
ci6n, presupuestaci6n, control y evaluación de su gasto, por quedar ubi 
cada ésta en el sector que esté bajo su coordinación .. 

Cada unidad a nivel mi.croeconOOrico debe incluir : 

l. D?scripci6n clara de los programas que sean de la base del pro -
yecto de presupuesto, en los que se señalen objetivos, Jl'l?tas y unidades 
responsables de su ejecuci6n, así caro su valuaci6n estimada por pro -
grama. 

2. Explicación y Cl'.Jlrentario de los principales programas. 

3. Estimaci6n de ingresos y proposici6n de gastos del ejercicio fi,! 
cal para el que se propone, con la indicaci6n de los empleos que inclu
ye. 

4. Ingresos y gastos reales del último ejercicio fiscal. 

5. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal en 
curso. 

- .i.U -



6. Situaci6n de la deuda pública al fin del últimc> ejercicio fiscal 
y esti.maci6n de la que se tendrá al fin de los ejercicios fiscales en -
curso e inmediato siguiente. 

7. Situación de la Tesorería al fin del últim:> ejercicio fiscal y
estima.ci6n de la que se tendrá al fin de los ejercicios fiscales en CU!, 
so e inmediato siguiente. 

B. Comentario sobre las condiciones econánicas, financieras y hacen 
darías actuales y las que se prevén para el futuro. -

9. En general, toda la informa.ci6n que se considere útil para roos -
trar la proposición en forma clara y ccxnpleta. 

11. Por la técnica de valuaci6n. 

a).- Estimados.- Presupuesto sobre bases empíricas y experiencias
anteriores, representando tan sólo la posibilidad maso menos razonable
de que efectivamente suceda lo que se ha planeado. 

b).- Estándar.- Presupuesto sobre bases casi científicas, sus ci
fras representan los resultados que se deben de obtener. 

111. Por su forma. 

a).- Flexibles.- Consideran anticipadanente las variaciones que pu 
diesen ocurrir y pennitan cierta elasticidad con posibles cambios o -= 
fluctuaciones, lógicas o necesarias. 

b) .- Fijos.- Son presupuestos invariables durante su peri6do de -
vida. 

IV. Por su duración. 

a).- Cortos.- Peri6do de \ll1 año 6 menos. 

b).- Largos.- Peri6dos de más de un año. 

V. Por su contenido. 

a).- Principales.- RestJnen los elementos medulares que integran la 
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organfzaci6n de una empresa. 

b).- Auxiliares.- Análisis de las operaciones estimadas para cada
uno de los departarrentos que integran la organizaci6n de la empresa. 

VI. Por la finalidad. 

a).- de PrOOXJci6n.- Proyecto financiero y de expanci6n, estimando
los ingresos y egresos que hayan de efectuarse para ello. 

b).- de Aplicaci6n.- Solicitud de créditos, pron6sticos generales
sobre la distribuci6n de los recursos con que cuenta o habrá de contar
la empresa. 

e).- Por programas.- Expresión del gasto en funci6n con los objeti 
vos que se persiguen, determinando el costo de las actividades concre -
tas que cadLl Dependencia debe realizar para llevar a cabo los programas 
a su cargo. 

1.4.- Presupuesto por Programas. 

Definici6n : Conjunto de técnicas y procedimientos que sistemática 
mente ordenados en forma de programas y proyectos, muestran las tareas= 
a efectuar, señalando objetivos específicos y sus costos de ejecuci6n,
además de racionalizar el gasto público, mejorando la selección de las
actividades gubernamentales. Cabe hacer notar que el presupuesto por -
programas no es tan sólo una clasificaci6n de gastos, es un tretodo que-
coordina los recursos disponibles. ( l* ) 

El presupuesto por programas busca que se evite el desperdicio de -
presupuestos y sobre todo que se vigile el cumplimiento de planes y ob
jeti\•os. Así, m.ís que un docunx.'nto netamente financiero, constituye un 
proceso que permite fonnular nonnas y políticas para poner en marcha -
los programas de acción gubernamental y provocar los controles legisla
tivos y administrativos que aseguren el cumplimiento de los fines soci!!_ 
les de 1 Estado. 

El presupuesto fX'lr programas se puede definir cOOK> 11 la planeaci6n -
de los trabajos a ejecutar con el objeto de controlar sus costos y eva
luar los resultados obtenidos y iootas fijadas en un peri6<lo determina -
do ". 
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El presupuesto por programas a nivel macroeconánico del gasto públi
co federal, se basa en las directrices y planes nacionales de desarro -
lle econémico y social que fornula el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Progrmnaci6n y Presupuesto, la cuál es la encargada de 
dictar las disposiciones procedentes para el cunplimiento de sus funci.f!. 
nes. 

El marco macroecon&nico del presupuesto por programas se refleja en
el gasto público federal, el ..::uál ccrnprende las erogaciones por concep
to de gasto corriente, inversi6n física, inversión financiera, así ccxoo 
pagos de pasivo 6 deuda pública que realizan los diferentes organismos
de la administración pública federal, centralizada y paraestatal. 

A nivel microecon&nico, las Secretarías de Estado 6 Departamentos Ad 
ministrativos orientarán y coordinarán la planeación, programación, pr~ 
supuestación, control y evaluación del gasto de las entidades que que -
den ubicadas en el sector que esté bajo su coordinación. 

cada entidad cuenta con tm.a unidad encargada de planear, programar,
presupuestar, controlar y evaluar sus acti\•idades respecto al gasto -
público. 

Objetivos del Presupuesto par Programas. 

l. !'1odificar el sistema. traCicional del presupuesto, el cuál dedica 
pri.roordial atención a la revisión y autorización contablé y financiera
de los recursos, transformándolo en un sistema de control integral 1 que 
además de manejar aspectos del tradicional, ponga especial énfasis en -
la eficiencia del gasto. 

2. Convertir el presupuesto del sector público en un instnm:?nto de 
ejecución de la política econémü::a, de programación, de administración, 
de enlace con la elaboraci6n de ?lanes de acción y la asignación de re
cursos para el cumplimiento de los misroos. 

3. Lograr que los progranus sectoriales e institucionales se fornru
len de las políticas, objetfros nacionales, y no suscribirlos al irero -
curnpl imiento de las fl.U1ciones de .::ada entidad, 

4. Pretender pennanentem?nte que al fornrular el presupuesto se dé -
prim:lrdial i-;¡r...crta.'1cia, no d ld!> adquisiciones listadas en determinadas 
partidas, sino a las realizaci0nes que habrán de lograrse con ellas, -
a los costos unitarios y totales que representarán y a la designación -
de los responsables de ejecutarlas. 
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5. Propiciar el desarrollo de t.m sistema integral de información, -
que proporcione elea.?ntos de juicio suficientes para evaluar los benefi 
cíes o repercusiones de un gasto determinado y facilitar por lo tanto'::' 
la tana de decisiones. 

1.4.l.- Categor-ías programáticas. 

Un sistema de presupuesto por programas está integrado por un conjt.m 
to de categorías, en virtud de las cuales se distribuyen los recursos:: 
para alcanzar las m.:-tas programadas. Estas categorías programáticas -
deben de ser definidas en una norrenclatura tmí.forne en la que se base -
técnicamente la programaci6n del presupuesto. 

Las categorías programáticas reccm:mdadas por la Organización de las 
Naciones Unidas y generalmente acept,1da, establecen una primera dhrí -
sión de las actividades del Estado de acuerdo a la función que desarro
lla. Dentro de ca:da función se separ.1n 1 por las características pro -
pias de cada una de ellas, dos clases de programas : los de im-crsi6n
y los de opetaci6n; los que a su vez pueden dividirse en básicos, de -
apoyo y de adminístraci.6n. 

En caso de que los programas requieranf dada su amplitud y canpleji
dad, una mayor desagregación de funciones, sin que se trate de proyec -
tos específicos, sino mas bien de un agrupamiento de los que tengan ca
t"acterísticas harogéneas, se pueden abrir subproEra'Ms. 

Con el objeto de identificar fácilmente los componentes de los pro -
gramas o subprogr-amas de inversión y de operación, se ha dado una no:ren 
clatura distinta en cada caso. te esta manera, los programas de oper~ 
ci6n se abren en actividades, y a su vez éstas en tareas; mientras que 
los de inversión se abren en proyectos, obras y trabajos. 

Función. Es un prop6sito directo establecido por los 6r-ganos pal!-
ticos:-qü'e debe de ClE'lplir el gobierno a traveS de la prestación de ser 
vicios públicos determinados y de 1a producci6n de ciertos bienes destI 
nados a satisfacer las necesidades de la c00M1idad. Estos propósitos 
pueden referirse a la educación, la salud, la defensa nacional, •• etc. 

Podem.:::is definir este concepto de función cooo 11 el conjunto de gas -
tos prcsupuestales, cuya finalidad irunediata 1 o a corto plazo 1 es la de 
proporcionar un servicio público rtetermínado ". ( I * ) 

Subfunci6n. Características similares a la anterior, solam?nte que
se determina con mayor grado de especifidad. 
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P º8éü28" lnstn.im:mto destinado a cttDplir las funciones del Estado, 
por se establecen objetivos y metas cuantificables, expresadas
en ténninos de productos finales a cunplirse trediante el desarrollo de
un conjl.IDto de acciones integradas y/o de proyectos específicos coordi
nados. Por ejemplo, dentro de la funci6n EOOCACION, se abren los pro
gramas de Educaci6n Primaria, Eduaci6n Secundaria, Educación Superior,-
•••• etc. 

Subprogrmna. Es una división de ciertos programas ccmplejos, desti
nados a facilitar la ejecuci6n de acciones en un campo determinado, en
virtud del cuál se fijan rretas parciales y cuantificables a cwtplir por 
unidades de operación definidas, con los recursos ht.rnanos, materiales y 
financieros asignados a un costo global y unitario calculado. 

Los subprogramas deberán de aplicarse preferenteoonte en aquellos C,! 
sos en que efectivarrw;nte se trate de programas ccmplejos y suceptibles 
de separarse en partes hOOl)géneas. 

Actividad. Es una división mas reducida de cada una de las acciones 
que~ desarrollar para cunplir las tretas de un programa o subpr.Q. 
grama de operación, consistente en la ejecución de ciertos procesos o -
trabajos, irediante la utilización de los recursos hunanos, materiales y 
financieros asignados, a un costo global y unitario determinado, y que
quede a cargo de una unidad administrativa de nivel interm?dio o bajo,
ccmo es el caso de una secci6n. 

Tarea, Es lllla operación específica, a efectuarse dentro de un proc~ 
so realizado para la obtención de un resultado determinado. Por ejem
plo, dentro de la actividad de publicación de material didáctico, se -
pueden .establecer las tareas de redacción de textos, edición, ••• etc. 

Proyecto. Es un conjunto de obras, realizadas dentro de un programa 
o subprograma de inversión, ejecutados para la fornrulaci6n de bienes de 
capital, constituidos por la unidad productiva capaz de funcionar en -
forma independiente, corro puede ser tma escuela, una carretera, 1..Ul -

hospital, ••• etc. 
f.n ocaciones, lU1 proyecto puede estar formado por una sola obra. 

Obra. Es un bien de capital especffico que forn¡a parte de un proyeE_ 
to. Por ejemplo, el quirófano de un hospital, los diques de una pre -
sa, la torre de control de un aeropuerto, ••• etc. 

Traba~o. Es un esfuerzo sistemático, efcictuado con el objeto de eje 
cuta e a una de las fases que constituyen el proceso productivo de ..= 
una obra. Por ejemplo, el desmonte, la nivelación, pavimentación, •••• 
necesarios para la construcción de una carretera. 
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FlJNClON Y /O SUBFUNCION ( Propósito a ClJllplirse ) 

( CUMtificables ) ~ ( Objetivos, rootas y estrategias 

ACTIVIDADES 

1 
TAREAS -, 

O'IORGAR SERVICIOS 
y MANl'ENER EL 
FlJNCIONAMIENTO 
DE LAS OBRAS 

1 
SUB-PROGRA11"5 ( Metas parciales ) 

OPERACION 

Acciones a reali'zar 
para cumplir iootas ) 

Operación específica 
para consolidar los 
programas. ) 

1 INVERSION 

( Conjunto de obras a 
realizar dentro de un 
programa o subprograma 

Parte de un programa 
específico. 

( Esfuerzo sistemático 
para la conc lusi6n 
de una obra. 

( Gráfica No. l ) 

Curso de capacitación impartido por el Instituto Mexicano 
del Petróleo / Sep-88. 

~ 
1 

PRODUCIR BIENES 
DE CAPITAL 



1.4.2.- Criterios de apertura d<? programas. 

La apertura de programas puede realizarse utilizando cualesquiera de 
los procedimientos siguientes : 

a).- Fn función de la estructura administrativa. 

En este caso, los programas se identifican con la estructura admini!_ 
trativa interna de las entidades u organizaciones, dándose la roocánica 
de este procedimiento de la siguiente fonna : 

Se lleva a cabo un estudio minucioso de las fllllciones de la entidad
de que se trate, estableciéndose grandes agregados de actividades hcxw
géneas, jerarquizándose según el orden de prioridades que el gobierno -
tenga establecido. Una vez detenninado el cuadro de funciones antedo 
res, se determinan los objetivos y metas en el largo, rrediano y corto = 
plazo, en los cuales se ubica el logro de los resultados previstos. 

Contando ya con los dos can¡xmentes anteriores, se procede a identi
ficar las ftmciones en tm programa, a analizar los requerimientos y dis 
ponibilidades de recursos para lograr los objetivos, y a la determina= 
ción de las tmidades responsables. 

Del análisis anterior, surge el esquema de un programa que se inscr.!.. 
be en el presupuesto de egresos, y que 16gicmre.nte va a ejecutarse, CO!!, 

trolarse y, en los casos que sea factible, a evaluarse. 
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DETERMINAClON DE LA 
IJNlllAD RESPONSABLE. 

:'~;~....:__ \ / 
EN EL PRESUPUESTO. -.............. -----

t APER1URA DE PROGRAMAS \ EN F1JNCION DE LA 
IDENTIFICACION DE ESTRucruRA ADMINISTRATIVA. 

::\~/ 
PLANTEAMIENTO DE 
OBJETIVOS Y METAS. 

' ESnJIJIO DE LAS 
FUNCIONES DE LA ENTIDAD, 

( Gráfica No. 2 ) 

EV AllJAClON 

l 
ANALIZAR LOS RE'.QUERlMlENTOS Y DISPO!U• 
BILlDADES DE RECURSOS PARA LLEVARLOS A 
CABO Y LA DETERMINACION DE LAS UNIDA -
DES RESPONSABLES Y ASI FJEClrrAR, CON -
TROLAR Y EVA!lJAR LOS RESULTADOS OBTElll 
DOS. -

* Curso de capacitaci6n impartido por el Instituto 
~icano del Petróleo / Sep-88. 



b).- !n funci6n a criterios t&,nicos. 

Fn este caso los programas se identifican con las acciones concretas 
previstas en el plan nacional de desarrollo y específicadas en términos 
de prioridades en la política econánica de cada peri6do. 

Los pasos que se deben seguir para que se C\mPla este criterio son -
los siguientes : 

Se lleva a cabo un diagn6stico, tanto del país en su conjunto caoo -
de los sectores y entidades que lo integran, con el objeto de conocer -
la realidad presente, proyectarla en el tiempo y deducir de este anA:Ii
sis la estrategia para corregir las tendencias negativas y encauzar ad~ 
cuadamente· las positivas, de tal manera que se ¡xieda lograr la imagen -
objetivo a la que se aspira en el plan de desarrollo econánico y so -
cial, el cuál debe contemplar el roodelo de país que se desea a largo -
plazo. 

Del análisis anterior se desprende el cuadro de necesidades priorit~ 
rias, los plazos e.n que se plantea su solución y los objetivos y IIl:!tas 
sectoriales explícitos en los doc1.1nentos de plítica de los propios -
sectores. 

Una vez que se tienen definidos estos elerrentos, se lleva a cabo un
análisis de sistenas para definir cuales son las mejores alternativas -
que existen desde el punto de vista técnico, econémico y social, para -
llevar a cabo los programas y proyectos que resuelvan la problemática -
planteada en el cuadro de necesidades. El análisis de sistemas consis 
te en aplicar a cada prograna y proyecto ciertos l?Étodos de evaluación_ 
que nruestren diversas soluciones alternativas para ejecutar los mismos. 

Cuando se disponga del cuadro de alternativas de cada uno de los pr.2, 
gramas y proyectos, las áreas técnicas los canalizan a los niveles de 
decisi6n y son éstos quienes eligen y deciden, JX>nderando los diferen -
tes factores sobre los que tendrán efecto y el beneficio que los m.iSDJls 
traerán. 

De la tana de decisiones surge el esquema de programas y proyectos -
que se confronta con la disponibilidad de recursos hunanos, materiales
y financieros. De aquí surge el proyecto definitivo que el gobierno -
central debe poner a considcraci6n del poder legislativo. 

Al aprobar el órgano legislativo, regresa al ejecutivo para que se -
lleve a cabo el ejercicio, control y evaluación. Una vez cunplida esta 
fase, de los resultados se deben derivar informa.cienes que retroalimen
ten el proceso de programaci6n y se corrigen las tendencias negativas,
errores y desviaciones. 
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Métodos de ANALISIS DE SISTEMAS Y 
evaluación que - PRESENTAC!ON DE ALTERNATIVAS. 

TOMA DE DECISIONES PARA LA ( Selección de alter
SELECCION DE ALTERNATIVAS. --+ nativas de solución 

rruestren diversas 
soluciones a ejecutar. ) 

\ / 
DETERMINACION DE 
OBJETIVOS Y METAS 
EN EL CORTO Y 1 
MEDIANO PLAZO. + 

APER11.IRA DE PROGRAMAS 
---- POR CRITERIOS TECNICOS. ----

( Especifica programas y 
proyectos concretos a 
realizarse durante una 
gestión financiera. ) / 

IDENIIFICACION DEL CUADRO 
DE NECESIDADES ( DIAGNOSTICO 

( Investigar la realídad actual 
y proyectarla. ) 

( Gráfica No. 3 

ASlGNACION DE RECURSOS 
E INCWSION EN EL 

para lograr re$Ulta 
dos óptimos. ) -

PRESUPUESTO. -- ( Recursos hunanos, 
materiales y 
financieros. ) 

EVALUACION Informaciones que 
COITTROL - retroalimentan el 
E.JECIJCION proceso de programacion. 

* Curso de capacitación impartido por el Instituto 
Mexicano del Petróleo I Sep - 88. 



1.4.3.- Deterorinaci6n de objetivos y cretas. 

El objetivo constituye el fín, la intenci6n, el prop6sito definido -
para la realizaci6n a corto, u.ediano y largo plazo de \lll. programa. -
Este es de naturaleza cualitativa, representa el propósito final del -
programa y no los tredios necesarios para lograrlo. Sin embargo, debe -
de formularse tomando en cuenta la viabilidad técnica, hunana, material 
y financiera de su realizaci6n. 

La trota es la cuantificación del objetivo a alcanzar en un tiempo se 
ñalado y con los recursos necesarios para ello. Debe de ser ccxnpatible 
con el objetivo, integrarse con éste, y permitir la roodida de la efi -
ciencia en el CUIIplimiento de tm prograrM, lo cuál nos indica cuánto -
del obj::!tivo pretende alcanzar en un tiempo detenninado. 

1.4,4.- Determinación de costos. 

La contabilidad es un elemento fundamental en el presupuesto por pro 
gramas. A continuación se exponen algunos aspectos relativos con los = 
costos : 

a) Costo total del programa.- Incluye el valor total de los bie -
nes y servicios utilizados en todas las actividades que ccmprende el -
programa. 

b) Costo unitario de las rretas.- Incluye el valor de C.Jda producto 
final a alcanzar. Por ejemplo, el costo de cada allmln.o por educar, el
costo de cada casa por construir, •••• etc. 

e} Costo de la acti\·idad.- Es el valor de los bienes \' sen'1cios -
utilizados en cada una de las actividades cooqxmentes de un programa. 

d) Costo de los insuoo.s:.- Comprende el valor material que se asig
ne al cunpli.mier.tn rle tm programa, proyecto 6 actividad. Por ejemplo,
la mano de obra directa utilizada en cada uno de ellos, las materias -
primas, •••• etc. 

e) Costos precalculados 6 estándar.- Son los cálculos que se efec
túan previos a la ejecución de las actividades. 

l. 4 • 5 • - en idades de tood idas • 

Uno de los aspectos más importantes para los niveles que tCXMn las -
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decisiones, es la medición de los resultados de las actividades desarro 
lladas en su organización, con el objeto de poder evaluar el rendimien-=
to en el uso de los factores productivos y de esta manera poder temar -
medidas sobre la asignación de recursos a los diferentes programas. 

F.n consecuencia; se originó la necesidad de crear un instnm:?Itto de
análisis que sirva para ~ir el trabajo de la organización, expresado
en inidades hcroogéneas que penni.tan identificar qué y cuánto se pro -
duce. 

Cabe rrencionar que existen actividades en las que el producto final
se identifica fáci 1.nx?nte, se puede medir y es representativo del traba
jo realizado. En cambio, existen actividades en donde el producto fi
nal únicrurente se puede identificar, mas no se puede m:?dir. 

Los principales tipos de unidades físicas de ~ida son : 

a) ~didas de volúoon de trabajo.- Indican la cantidad de accio -
nes efectuadas dentro de la entidad para alcanzar las t00tas fijadas. 

b) Medidas de prcxiucto final.- Indican el voll'm=n alcanzado, el to 
tal <le la actividad o trabajo fijado, y repr-esc.ntan en concreto los bit? 
nes o servicios prestados a la coorunidad u organización. -

c) ~'.Cdidas de realizaciones.- Muestran los efectos producidos por
el resultado de tm programa, al tratar de cu:nplir con un objetivo de la 
JX)lítica gubernairental, para satisfacer alguna necesidad pública. 

1.5. Proceso Presupuestario. 

Las etapas que genernlirente se aceptan en el proceso presupuestario
son : 

a) Programación. 
b) Ejecuci6n. 
e) Control. 
d) Evaluaci6n. 

Estas etapas deben constituir un todo arm5nico e indivisible, donde
cada una de ellas guarda estrecha interrelaci6n con las demás. Por tan 
to, el proceso presupuestario debe de aceptarse bajo una concepción di'= 
n5mica, en la que cada uno de sus canponentes tenga carácter interacti
vo y la últirM fase sirva de retroali.ID'2ntaci6n a la primera. 

A continuaci6n se examinan las principales características de las -
etapas ya mencionadas. 
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a) Programación.- Consiste en la elaboraci6n de planes, programas
y proyectos. Es la acción de fijar metas y objetivos a la actividad, -
destinar los recursos hunanos y materiales y asignar los recursos finan 
cieros necesarios¡ definir los ttÉtodos de trabajo por emplear; fijar lli 
cantidad y la calidad de los resultados y determinar la localizaci6n es 
pecial de obras y actividades. -

Si se considera que el principio básico de la aplicación presupuest!!_ 
ria lo constituye la arnxmizaci6n del conjunto de programas y proyectos 
a realizarse en el futuro innediato, la programaci6n se convierte en el 
punto de partida del presupuesto por programas, y por lo tanto, gran -
parte del éxito de los resultados que se obtengan en la aplicación de -
esta técnica, depende de la correcta estructuración de los programas. 

b) Ejecución.- Este periódo se inicia una vez aprobado el presu -
puesto. Implica la i:oovilizaci6n de los recursos hunanos, materiales y
financieros que se tienen programados para la consecuci6n de los objeti 
vos y metas previstas. -

Para el uso de estos recursos se debe temar en cuenta la productivi
dad de los tredios de capital y financiamiento, así caoo la disponibili
dad que de éstos se tenga en el rrx:rrento en que sean solicitados, según
lo programado. 

La calendarizaci6n de pagos que se haga do estos recursos, así cocoo
su grado de flexibilidad, peaniten conocer los peri6dos de mayor gasto
dentor de un ejercicio, siendo el análisis de estas tendencias de gran
utilidad para la actualizaci6n de los planes y programas de los ejerci
cios sucesivos. 

e) Control.- El control de la ejecuci6n del presupuesto para ser -
consistente y valedero, debe de llevarse a cabo paral!!!lamentc con el -
control del cunplimiento de las metas y objetivos por parte del plan, -
ya que es necesaria una estrecha correlaci6n entre los aspectos mencio
nados. Además, el control de las operaciones a que da lugar la ejecu -
ci6n del presupuesto, deberá permitir introducir oportunamente las med.i 
das correctivas necesarias, evitando con ésto las distorsiones en la PQ 
lítica presupuestaria. -

Entre los elementos de control más importantes, se pueden mencionar
a la contabilidad fiscal, la auditoría y la inspección presupuesta!. 

La contabilidad fiscal tiene por objetivo registrar sisteináticamente 
las transacciones a que da lugar la ejecuci6n del presupuesto. La -
auditoría y la inspecci6n presupuesta! son utilizadas con la revisi6n -
de docurentos que se generan en cada caso de la ejecuci6n, proporcionán 
do de esta manera, tanto a la ejecuci6n ccxoo al control, el material dE! 
análisis que refleje la fonm coroo se ejercen los fondos públicos y los 
activos fiscales. 
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d) Evaluaci6n.- Los criterios que pueden adoptarse para el estudio 
de los tipos o clases de evaluaci6n del gasto público, se aplican si -
guiendo dos puntos de vista : de acuerdo a la temporalidad y de acuer
do al ámbito que abarcan las acciones. 

f.n relación a la temporalidad destacan a suvez tres tipos de evalua
ción : 

l. Evaluaci6n previa.- Permite detenninar el grado de factibili -
dad econ6mica y social de tm programa 6 proyecto, y establecer las prio 
ridades de financiamiento. -

2. Evaluaci6n durante.- Se realiza durante el desarrollo de las -
acciones, permitiendo anticiparse a posibles errores o desviaciones, ca 
rrigiéndolos a tienpo, en el preciso rrxxnento en que ocurran. -

3. Evaluaci6n de resultados.- Permite medir el grado de eficien -
cia en la ejecuci6n de los programas, con el fín de temar medidas co -
rrectivas que racionalicen el gasto público. 

De acuerdo al ámbito que. abarca, pueden distinguirse tres tipos de -
evaluación : 

l. Evaluación macroeconánica.- Su objetivo ftmdanEntal consiste -
en roodir la eficacia del gasto público en sus grandes niveles : Total,
Corriente y de lnversi6n, por ~io de la impl~ntaci6n de indicadores 
significativos de su relaci6n con la actividad econ6mica del país. 

El análisis macroeconánico del gasto debe de enfocarse hacia los ob
jetivos econánicos que el sector puDlico busca para sus logros. 

2. Evaluación del Gasto Corriente.- Su objetivo consiste en medir 
la eficacia y eficiencia del gasto corriente, ne:liante el establecimien 
to de controles que permitan evaluar sus efectos antes y des~s de rea 
lizadas las erogaciones. Estos indicadores deben contribuir al enrique 
cimiento de los criterios que sirvan de base en la tema de decisiones = 
durante la etapa de fonrulaci6n. 

3. Evaluación del Gasto de Inversi6n Física.- Por medio de esta -
evaluación se pretende el establecimiento de indicadores que permitan -
medir la eficiencia del gasto en los progrmnas de inversiones, tanto an 
tes de efectuarse cerno tuta vez realizados los miSiros. -
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1. 5.1. Clasificaciones presupuestarias. 

Las clasificaciones utilizadas en el presupuesto por programas c1.m1 -
plen importantes funciones al proporcionar infonnaci6n oportuna y con -
fiable que permita hacer diferentes tipos de análisis. 

Las clasificaciones más usadas son las siguientes : 

a) Clasificación institucional 6 administrativa.- Se describen las 
asignaciones presupuesta les de cada una de las entidades que componen -
el sector público, estableciéndo la responsabilidad administrativa de -
los recursos asignados. 

b) Clasificación funci.:.nal.- AertJpa las erogaciones del gobierno -
según la finalidad particular a que se destinan; es decir, a las dife -
rentes funciones que tienen asignadas y que son financiadas directruren
te por el gobierno. Su objetivo es presentar una descripción que perm,i 
ta informar a la r-oblaci6n sobre la proporción de los gastos que se de~ 
tinan a cada tipo de servicio, siendo además de interés primordial para 
los altos funcionarios. 

c) Clasificación por objeto del r,asto.- En 6sta se muestran las -
erogaciones que harán las diversas dependencias en la adquisici6n de -
los diferentes bienes y servic1os que se requieran para su buen funcio
namiento. Centra su atención t"!n los aspectos contables de las opera -
cienes gubernanentales, procura.ndo identificar el gasto erogado con -
cada cosa canprada. 

d) Clasificación eccncí:nica.- Por medio de ésta, es posible identi 
ficar cada renglón del gasto según su naturaleza econ&nica y en canse -= 
cuencia, a través de la misma, se c,1pta la influencia que ejercen los -
gastos públicos en la econcmía nacional. Muestra las erogaciones des
tinadas a operaciones corrientes y de inversi6n. 

e) Clasificaci6n .sectorial.- Es una variante de la clasificaci6n
funcional, siendo su objetivo la separación clara entre los sectores·-
econéimicos, sociales y administrativos. Procura m:::>strar las áreas de
actividad, señalando los objetivos concretos de acci6n dentro de una -
área definida. 

f) Clasificación por programas y actividades.- Caro su nanbre lo -
indica, agrupa los gastos seb'.'.in los progrillMS a realizar y las activid~ 
des concretas que deban cunplirse para ejecutar los progrrunas. Su obj.!:_ 
tivo básico es \'incular los gastos con los resultados, expresados éstos 
en unidades físicas. 
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CAP1Tu1.0 U. 

AN!'EI:EDFN!'F.S Y CAR~CTERISTICAS PRF.SUPUESTALES 

EN UNA ORGM'IZACION PUilLICA. 

2.L Orígen y desarrollo de la empresa púb~ica. 

2.2. Antecedentes del presupuesto público en México. 

2.3. Importancia y características del presupuesto público 
dentro del marco de la econcmía rre.xicana. 

3.4. Problemática del presupuesto público en México. 
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2. l. Orígen y desarrollo de la empresa pública. 

La actividad empresarial del Estado de México se inicio en la d~cada 
de los veintes, cuando el gobierno federal propuso reconstruir la vida
institucional, econánica y política del país. Para ello, el gobierno
del Presidente Plutarco Elras Calles creó un Banco Central que se deno
minó 11 Banco de ?-~xico ", cuya misión principal sería la de dar cohete!!. 
cia a la poHtica monetaria y bancaria del país. 

As[ misrro, fueron creadas entre otras instituciones : ¿l Banco Na -
cional de Crédito Agrícola, organisroo destinado a dotar a los producto
res del campo de los instrumentos adecuados para robustecer al sector -
agrícola. 

De 1930 en adelante, el Estado Mexicano decidi6 tener una interven -
ci6n más directa y significativa en la econcmía del país. Así, sur -
gieron organisrros estatales destinados a impulsar el desarrollo econáni 
co • El Estado creó la Ccxnisión Federal de Electricidad, Sacional -
Financiera y otros organismos más. Por otra parte nacionalizó el pe-
tróleo y los ferrocarriles. 

La inten:enci6n del Estado en la actividad econ6mica está efectuada
de diversas maneras : 

l. Nacionalización de empresas en manos de particulares, las cuáles 
se consider¿:i. estratégicas. 

2 1 Canpra de empresas particulares, sean nacionales ó e.xtranjeras,
con el ffo de atender actividades no cubiertas adecuadarrente ó evitar -
el cierre de empresas , con objeto de mantener fuentes de trabajo y evi 
tar el desempleo. 

3. Creación de empresas en campos de actividad que considere neces!. 
ríos para el desarrollo econánico y social del país. 

En los últi..roos años, el Estado no s6lo incremento su intervención en 
materia econánica mediante la creación de entidades de tipo industrial, 
también cre~·ó conveniente desplegar su actividad empresarial para prot~ 
ger y regular el trercado propio del consunidor sobre ·bienes duraderos. 

2. l .1.- Concepto de Empresa Pública. 

F.xisten desacuerdos para precisar el concepto de empresa pública. 
en el congreso celebrado por el Instituto Internacional de Ciencias

Administrath-as en junio de 1964, en Varsovia, Nikela Baleg, atendiéndo 
a la experiencia de los distintos países, propuso ccxno definici6n de -
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empresa pública la siguiente : 

" Actividad econánica organizada sobre una base institucional por el 
Estado o la sociedad, 6 con la participaci6n mayoritaria de ellos, por-
interés público del Estado y de la sociedad en cuestión 11

• ( 2* ) 

La División de la Administración Pública de la Organización de las -
Naciones Unidas al elaborar una manual de empresas públicas, expresó -
que estos entes no son suceptibles de definirse con exactitud, sin cm -
bareo, dicho manual considera a la empresa pública ccxoo 11 un agente de 
carácter principalmente industrial, COOJ2!rcial o financiero, parcial o -
enteramente poseído y sustancialmente construido por el gobierno cen --
tral 11

• ( 3* ) ...i 

Deacuerdo a las anteriores definiciones, podelOOs decir que las ernpr~ 
sas públicas son aquellas que, caoo las privadas, prcxiucen bienes 6 se.E_ 
\'Ícios, con objeto de venderlos a un precio que debe de cubrir aproxÜTJ!!. 
darrcnte su costo, pero que son propiedad del Estado ó colocadas bajo su 
control. 

Las empresas u organizaciones públicas, son colocadas bajo la autori 
dad de los poderes públicos, cuya actividad está orientada hacia la pr~ 
ducci6n de bienes 6 servicios destinados a la venta, así corro a la pre;!_ 
tación de un servicio público detenninado que no signifique necesaria -
mente un intercambio con iguales valores en la mayoría de los casos, 

2.1.Z.- ·formas de constitución de la empresa pública en México. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su Título -
Psimero de la Administración Pública Federal, Capítulo Unico, Artículo 
1- determina que : 11 La Presidencia de la República, las Secretarías
de Estado, los Departamentos Administrati\'os y la Procuraduría r.enera1-
de la República integran la administración pública centralizada. 

Los organismos descentralizados, las empresas de participación esta
tal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxi -
liares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y 
de fianzas y los fideicc:xnisos, canponen la administración pública para-
estatal 11

• ( 4* ) 

Así, toda empresa pública, ya sean organisrros descentralizados o fi
dcicooiisos, quedan vinculadas con la Administración Centralizada, al -
agruparlas por s2ctores definidos y sc:xneter su actividad a las Secreta
rías de Estado y Departamentos Administrativos para efectos de planea -
ción, coordinaci6n y evaluación de operación. 

- 28 -



La Ley Orgánica de la admínístraci6n Pública Federal, en su Título -
Tercero de la Admínistraci6n Pública Paraestatal, Capítulo Unica, Artí 
culo 45. nas dice que : -

Son organisroos descentralizados las entidades creadas JX)t Ley o de -
creta del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con 
personalidad jurídica y patrim:mio propios, cualquiera que sea la es -
tructura legal que adopten. ( 4* ) 

Artículo 46. Son empresas de participaci6n estatal mayoritaria las
siguíentes : 

l. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los t~nni -
nos de su legíslaci6n específica, 

IL Las Sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las or8!_ 
nizacíones auxiliares nacionales de cr&tito; as! ccmo las instituciones 
nacionales de seguros y fianzas, en que se satisfagan alguno o varios -
de los siguientes requisitos : 

a) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, .:-on 
jWlta o separadamente, aporten o sean propietarios de más del 50~ del -= 
capital soeial. 

b) Que la constituci6n de su capital se hagan figurar títulos re -
presentatívos de capital socíal de serie y especial que s6lo puedan ser 
suscritas por el C.Obierno federal; o 

e) Que al C.Obierno Fede['"al corresponda la facultad de nanbrar a la.
mayoría de los miembros del 6rgano de gobierno y su equivalente, o bien 
designar al presidente o director general, o cuando ·tenga facultades P!!_ 
ra vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno. 

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las 
sociedades civiles así como las asociaciones civiles en las que la roy.2_ 
ría de los asociados sean dependencias o entid;:ides de la Administrnci6n 
Pública Federal, o servidores Públicos Federales que participen en ra -
z6n de sus cargos o algunas o varias de ellas se obliguen a realizar o
realízcn las aportaciones econ6micas preponderantes. 

Artículo 47. Los fideiccrnisos públicos son aquellos que el gobierno 
federal o alguna de las denás entidades paraestatales constituyen, con
el prop5~ito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del -
Estado para impulsar las áreas prioritarias de desarrollo, que cuenten
con una estructura orgánica análoga a las otras entidades r que tengan
comités técnicos. 

En los fideicomisos constituídos por el gobierno federal, la Secreta 
ría de Programaci6n y Presupuesto fungirá cc::m:> fideiccmítente único en_ 
la Administraci6n Pública Centralizada. 

- 29 -



La mayoría de las entidades paraestatales, se han creado en México -
bajo la forma de constitución mercantil, sin que ésto sea obstáculo pa
ra que se controlen y queden coordinadas ¡x>r instrurentos jurídicos de
Derecho Pablico. 

Fn México, las empresas de participación estatal mayoritaria se con~ 
tituyen bajo las formas propias de Derecho Privado, pero en virtud de -
que es el accionista mayoritario, su papel tiene una im¡x>rtancia extre
ma, ya que puede decidir sobre los fines y la marcha de esa entidad. 

2.1.3. Actividad econémica de las empresas públicas. 

No todas las entidades de la Administración Pública tienen ccxoo fín
la producci6n de bienes, si bien la magnitud de su presupuesto incide -
en la economía del país. Por otra parte, aunque los fines de una enti 
dad par-aestatal sean prefer-enterrentc econánicos 1 ésta puede tener- obje
tivos colaterales igualrrente impoLtantes; ¡x>r ejenplo : 

Petróleos Mexicanos se dedica a la explotación de recursos no renov!!_ 
bles, no sólo para conseguir utilidades, sino para proveer al país de -
energéticos básicos. Fn la coyuntura centr-al 1 esta empresa tiene la -
capacidad de contribuir al pago de la deuda pública y a la generación -
de empleos. 

2.1.4. l'-t>tivos de la ere.ación de empresas públicas. 

Fn México, la creaci6n de empresas públicas se flllld~nta en impera
tivos de orden constitucional, financiero, de seguridad, económicos y -
sociales. 

Fii el prim:?r caso, se encuentran aquellas empresas que el Estado de
be de manejar por decreto, tal es el caso de Petróleos ~icanos. En -
el segundo caso se encuentran aquellas empresas que ¡x>r la magnitud de
sus inversiones s6lo el Estado puede sostener. 

En el tercer caso, se encuentran las empresas manejadas directamente 
por el Estado por razones estratégicas, ccxno lo es la Ccxnisi6n Federal
de Electricidad. Así también, están aquellas empresas que el Estado -
crea para proteger la econooúa y seguridad social de las clases bajas, 

Ejemplo de éstas lo son el Instituto Mexicano del Seguro Social y la 
Compañia Nacional de Subsistencias Populares ( CO~ '. 
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Independientemente de las razones del Estado para crear empresas pa
raestatales, lo que real.rt6\te importa es la eficacia de 6stas. Des -
afortunadmrente la mayoría de las empresas paraestatales funcionan con
núneros rojos o bien, se encuentran subsidiadas por el Estado, lo que -
provoca un importante derrBIIE financiero con el fín de que i!stas Ctlll -

plan con los objetivos para lo que fueron creadas. 

2.1. 5. Fines de la empresa pilblica en ~ico. 

Fundamentalmente, los fines de la empresa pública son dos 

l. Obtención de ingresos rediante la producción de bienes y/o servi 
cios socíal.crente ótiles. -

2. La consecución de intereses colectivos* sin que la reditualidad
financiera sea el objetivo primJrdial. 

Respecto a lo anteriormz::itc e.xpuesto , la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal, en su Título Tercero De la Administración -
Pública Paraestatal, Capítulo lTiico, Artículo 50. nos dice : 

Las relaciones entre entre el Ejecutivo Federal y las entidades para 
estatales, para fines de congruencia global de la Administración Públi-=
ca Paraestatal, con el sistema nacional de planeación y con los linea -
mientas generales en m:iteria de gasto, financiamiento, control y evalua 
ci6n 1 se llevarán a cabo en la forma y términos que dispongan las leyeS 
por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Pro -
gramación y Presupuesto y de la Contraloría General de la Federación, -
sin perjuicio de las atribuciones que coopetan a las coordinadoras del
sector. 
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2.2. Antecedentes del Presupuesto Público en ~co. 

El Presupuesto Pu'blico, es aquél en que las entidades u organiSIOOs -
públicos, calculan primeram?nte las estimaciones de sus gastos en fun -
ci6n de sus necesidades, y posteriormente los recursos para cubrirlos. 

Las fuentes de recursos pueden ser : recursos propios 1 subsidios y/ 
o aportaciones del gobierno federal y financiamientos interiores o ext~ 
rieres que se consideren necesarios para cada caso en particular. 

Al miszoo tiempo que incide en la actividad econánica, el presupuesto 
público refleja la situaci6n específica que lo genera, no sólo en su B.§. 
pecto financiero, sino también en sus contextos político y social. 

El presupuesto ya no se considera un inst~nto puramente adminis -
trativo, sino que es una herramienta política en cuánto expresa en tr8!! 
sacciones concretas ':' resultados propuestos, decisiones gubemame.nta -
les. Es un instrurrento de planificación en cuánto contiene retas qué -
cumplir con determinados rredios¡ y es un instnm::?nto administrativo en
cuánto debe de realizar acciones específicas para coordinar, ejecutar y 
controlar los planes y progr.:'m:'ls. 

La gestión pública del eobiemo rre..xicano realizada a trav~s del ejer 
cicio presupuestal 1 plantea en algunos casos un carácter ccmplementa-= 
ria de las acciones privadas y asl.I!liendo en otros el papel principal, -
como en la generación de servicios de educaci6n y salud. 

También son de gran impJrtancia las erogaciones de consumo del go -
bierno1 las cuales constituyen parte de la demanda final de la econo -
mía. Este tipo de gastos se realizan tanto en forma directa cano a -
través de la transferencia a distintos órganos de la administraci6n pú
blica ccxoo lo son : Hospitales, Uni\'ersidades 1 Centros de Investiga -
ci6n 1 ••• etc. 

El presupuesto del sector público abarca el área de las decisiones -
directas del Estado en la ejecuci6n de los planes anuales. Siendo ésta 
la fonna pri.roordial de acci6n del gobierno, que por su intermedio con -
trola directa o indirectarrente una importante proporción de los recur -
sos nacionales, exige una programación suficientemente detallada que -
pemita analizar tanto la racionalidad interna de los diversos progra -
mas, COOK) su correspondencia con los objetivos y netas del plan a tredia 
no plazo. -

Debe esta programación además, permitir la determinaci6n de las res
ponsabilidades en la ejecuci6n de las acciones directas e indirectas a
cargo de las distintas instituciones que integran el sector público. 
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2.2.l. El presupuesto en la Epoca Colonial. 

El daninio español en este peri6do 1 durante el cuál se crea lent~ 
te el concepto de lo 11 mexicano ", hace que el ejercicio presupuesta! -
sea regulado por org•ni5lllOS españoles. Más de la mitad de los fondos
recaudados se destinan al sostenimiento del aparato del gobierno, inte
grado escencial.loonte por la administración de justicia y el ejárcito, -
rem.itiéndo el resto a España. 

2.2.2. El presup..aesto en el ~ico independiente. 

Los contínuos conflictos internos y externos a los que se enfrentó -
México durante los primeros años de su vida independiente, distorsiona
ron serimrente el sistema presupuestario, orientándose el gasto funda -
irentalnente a los servicios núlitares. El orario present6 continuos d! 
ficits y la deuda externa se increment6 sustancialmente. 

Esta situación con el tienpo, ocacion6 problemas bélicos que canpro
netieron la soberanía nacional. El destino del gasto se vi6 fuertemen
te influenciado por estos acontecimientos y los sucesivos gobiernos no
JUiieron poner en práctica ningún programa de acci6n que permitiera el
nejoramiento y la continuidad de las actividades del Fstado. 

Sin embargo, en 1853 se form.il6 por pri.rrera vez un presupuesto deta
llado de los de los gastos de la Nación, con base en las leyes sobre la 
achninistración de la repuOlica. 

A partir de 1868, el presupuesto se preparó anualrrente y a finales -
del siglo XIX se decretó su obligatoriedad. 

La constituci6n de gobiernos centralistas orígin6 la desaparición de 
las revueltas. O:roo resultado la Hacienda Pública coor..nz6 a sanearse,
la deuda externa se ordenó y se presentaron superávits continuos. 

2.2.3. El presupuesto en la Revolución Mexicana. 

Con el objeto de lograr un orden social más justo, se produjo la -
Revolución Mexicana, Durante ello, los distintos régi.nenes en el poder 
no canso lidados, recurren a préstaroos forzosos, a la emisión de roneda
y otros necanisnns tle. captaci6n financiera provocados por la situaci6n
bélica imperante, la cuál impidió la existencia de presupuestos. 

Terminada la fase armada de la Revoluci6n, se inicia la reestructura 
ci6n y consolidaci6n del país, y con ello, la estabilizací6o y poste -= 
rior desarrollo de la econooúa nacional. 

- 33 -



Las tareas de recorurtrucci6n y la necesidad de asentar bases sólidas 
para el desarrollo del país, inspiran al Estado Mexicano a instrurentar 
su participación más directa en la actividad econánica. la Qxistitu -
ci6n de 1917 permite regular a<lministrativamente las actividades presu
puestarias, para convertir el gasto público en un instrunento que coo -
cretice los prop6sitos buscados. 

Esto explica porqué la orientación del gasto puOlico contiene mati -
ces muy particulares; por un lado se destinan recursos para obras de in 
fraestructura, se inicia la institucionalizaci6n del país con grandes = 
esfuerzos, se busca la preservaci6n del orden social y la seguridad pú
blica, descendiendo los gastos militares notablemente; y por otra par
te, en forma importante, se continúa pagando la deuda externa. 

2.Z.4. El presupuesto en el !léxico ltxlerno. 

Al adquirir el sector público myor importancia COOJJ orientador y -
conductor de la política t!Conánica nacional, canienz;a a utilizar con -
fines de direcci6n econ&nica, inst.nmmtos ccm::> la política fiscal y mo 
netaria y en foTIM particular el gasto pu"blico. variando su r:oonto y -= 
orientación hacia los fines que persigue. 

La administración presupuestaria durante el peri6do 1928-1954 no pre 
sent6 cambios importantes, lo que propició la regularidad en su elabor:i 
ci6n. A partir de 195'4 se coordínaron las inversiones públicas y se -= 
evaluaron sistemáticamente los proyectos. 

Fn 1955 se introducen las clasificaciones econémi.cas y por el objeto 
del gasto, que agrupan según la naturaleza de la erogación, los gastos
corrientes o de capital y a la vez permiten establecer- el impacto o in
cidencia del gasto federal enº la demanda total de bienes y servicios de 
la econcmía en su conjtmto. 

IAJrante 1958 se present6 por pri.n:era vez la clasifícaci6n ccontmica
del presupuesto en cuenta doble, a f!n de roostrar el ahorro o déficit -
en cuentas de capital y su financiamiento. 

Otro hecho significativo, fué la incorporación en 1965 al presupue:s 
to federal de los principales organiscoos descentralizados y empresas d"é 
participac:i6n estataL Esta esntirlades se originan a partir de 1925, -
cuando el Estado, a efecto de cunplir nuevas ñmcíones, recurre a for -
ma.s jurídica-administrativas diferentes de la centralizada, JX>r juzgar
las más adecuadas para la eficiente realizaci6n de las actividades en -
las que intervenía o se veía forzada a participar : Actividades Banca
rias, de Fooento &onánico, de prcmxi6n de la industria nacional, •••• 
. . . etc. 
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Estas mlltiples actividades que la administraci6n pública viene rea
lizando, producen diversos y variados efectos sobre el resto del sisté
ma econánico. Por ello, es necesario disponer de mayores elementos de
control, en general del sector paraestatal, que permitan la definici6n
de estrategias de desarrollo del país y fortalezca la adopci6n de tre.ca
nisroos de coordinación eficaces, que reflejen con mayor consistencia el 
canportamiento da los agentes econéinicos, la producción de bienes y ser 
vicios básicos, la captación de financiamionto, ••• etc. -

2.3. Importancia v características del presupuesto público dentro -

del marco de la econcmía mexicana. 

Com:J se ha dicho, el sector público en nuestro país es de gran impor 
tancia, cualitativa y cu.antitativafü?nte en la problemática econ&nica. -

El gasto público es uno de los instrumentos que han permitido la in
tervención directa en los procesos econánicos estratégicos, convirtién
dose en orientados o desorientador principal del desarrolla econémico. 

La tendencia creciente de la relación del gasto público al producto
interno bruto, señala el dinamiSTIY.> expcri.ncntado por el sector público
dentro de nuestra econooúa en los últiroos años. 

*E.xiste la clara necesidad, no asr la conciencia, de mejorar la clari 
dad de la administración presupuestaria encaminando los recursos a la = 
consecuci6n de los grandes objetivos nacionales, evitando incongruen -
cías, duplicidad de acciones, desperdicios y deshonestidad. 

Tomando en cuenta lo anterior, a través del presupuesto públíco se -
deben de alcanzar los siguientes objetivos : 

1. Generar IMyores niveles de empleo, aplicando políticas de ínver
si6n coincidentes con los objetivos nacionales de desarrollo y justicia 
social. 

* F..s bien claro que en estos momentos está ocurriendo todo lo contra 
rio en nuestro país. -

2. Incrementar la producción de bienes y servicios para abastecer -
la <lemnda nacional 1 principalrrente en los sectores prioritarios como -
son los energétlcos y ol~ntos. 

* Se puede decir que se ha cumplido en parte con lo anterior, pero -
ello ha sido mediante subsidios y préstamos que han incrementado aún -
más nuestra deuda externa. 
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3. Crear la infraestructura que acelere el desarrollo econánico y -
social del país, coadyuvando .a la creaci6n de condiciones que den segu
ridad a los factores de la producción y permitan desarrollar acciones -
participativas de los diferentes sectores econánícos y sociales del -
pa!s. 

Existe una marcada diferencia entre el sector privado y gubernaroo:n -
tal que no ha permitido CtJTJPlir con el objetivo anterior~ 

Así misroo, la distdbuci6n de íngresos 1 realizado a través del gasto 
público en los sectores de beneficio social y educativo y en la produc
ción de artículos básicos, no ha sido equitativa, lo cuál no permite -
sentar las bases para la elevaci6n del nivel de vida de la poblaci6n en 
general. 

En forma especial, se deben de elíminal" aquéllos gastos superfluos e 
inproductivos, increnl!ntar la productividad de las empresas públicas -
sin tener que increttentar ·el presupuosto público; todo ello con el fín
de abatil" paulatinruoonte el déficit presupuesta!. 

2.4. Problemática del presupuesto público en ~co. 

2 .4. l. Problemática econémica y gasto público. 

La aguda crisis que se presentó en 1976, fué el resultado de un pro
ceso progresivo de desequilibrio econánico, tanto interno cooio externo. 

Durante esos años, el sector úblico tuvo un déficit de magnitud con
siderable, el cuál fué financiado en gran parte con recursos inflaciona 
rios. Se conjunto con lo anterior, una crisis a nivel mundial y los":' 
desajustes fundamentales entre el aunen to de la demanda y la insuficien 
cia en la producci6n interna. Por consiguiente, este peri6do se caraC 
teriz6 por la existencia de crecientes tasas de interés y un saldo defI 
citaría en aumento de la cuenta corl"icnte de la Balanza de Pagos. 

Para combatir la recesión econémi.ca en el C"Ítmo de la actividad eco
nómica, la cuál se gener6 por una dcrninaci6n en la evoluci6n ecanémica
mundial y de la inversi6n pdvada en México, el gasto público se incre
mento significativamente respecto a años anteriores. Para entonces, -
ante la severa crisis econáni.ca, se intent6 realizar pri.mermre:nte una -
asignación de recursos más eficiente a través del gasto público, me -
<liante el desarrollo de proyectos prioritarios y, en segundo término, -
corregír el d~sajuste de las fín;mzas públicas. Sin embargo el sanea
miento esperado no s~ logr6 y el déficit financiero del sector público
aument6. 
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Al analizar el canportamiento de la econanía por sectores, se obser
va que unicarnente la minería, energía eléctrica, la industria petrolera 
y la pesca tuvieron algún crecimiento significativo. 

Puede afinnarse que desde la crisis de 1976, comenz6 a asentuarse el 
problema financiero del país que afecta hasta nuestros días. Los aho
rradores nruestran preferencia por instrunentos de gran liquidez y susti 
tuyen la tenencia de acti\'OS financieros en m:meda nacional por activoS 
en m::meda extranjera, lo que ha provocado la continua devaluación de -
nuestro peso frente al d6lar norteamericano. 

Esta crisis que aún se ex:per i.menta, se agudiza con la salida de capi 
tales al exterior, ocacionado básic~nte por el endeudamiento del sec=" 
tor público. 

2.4.2. Problemática administrativa y Basto público. 

Paralelamente al establecimiento de tredidas presupuestarias que co -
adyuven a la superación de la crisis cconánica, la técnica presupuesta
ria en México debe de encaminarse hacia la consecución de los objetivos 
de interés nacional. Para ello, la Secretaría de Programaci6n y Pre -
supuesto desempeña un pa~l central en la definición de la política eco 
ncmica y socia 1 a seguir a corte. rrediano y largo plazo. -

Esto obliga a realizar estudios macroeconánicos y a diseñar recanis
mos e inst~ntos específicos de programación, presupuestaci6n y eva -
luación del gasto público. 

La Secretar-ía de Progrnma.c16n y Presupuesto ha desarrollado la infr!!_ 
estructura técnica y o¡::ierati\'a que vincula el programa al presupuesto,
permitiéndo a las entidades cl.IIlplir con el precepto legal relativo, y -
contar con inform1ción que sustente a la toma de decisiones y a la eva
luación del ejercicio del gasto público. 

La implantación del esqurnB de programa:ci6n-presupuestaci6n, trn..lestra 
avances importantes en la nue .. ·a concepción del presupuesto, roodificando 
el criterio tradicional de su fonwlaci6n con base en [JX)ntos, por una -
acción participativa de presupuestación programática. 

* Se debe mencionar que es imperativo erunarcar la progr.'.l:IICci6n presu
puestaria dentro de un rrecanisrro O{X!rativo de planificaci6n que permita 
identificar en forma clara cuáles son las prioridades de los diversos -
proeram.as a realizar, a fío de obtener los elerrentos para lograr mayor
cohcrencia y el presupuesto por programas sea lill instrunento eficáz, 
que penuita a los funcionarios temar las decisiones más adecuadas. 
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CAPlnJLO 111. 

GASTO DE CAMPO. 

3.1. Definici6n de Gasto de Campo. 

3.2. Elementos del Gasto de Campo. 

3.3. Objetivos y características. 
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3. t. Definici6n de Gasto de Campo. 

Existen en nuestro país dh·ersos organismos públicos que para el -
buen funcionamiento y desarrollo de sus objetivos, requieren y hacen -
uso de un determinado Grupo, Departruoonto o Secci6n que realize o desa
rrolle obras y proyectos en ~reas de trabajo que por la magnitud y ccxn
plejidad del mismo organisrro, se encuentran localizadas en diversas zo
nas estratégicas pr.ira el apoyo de la productividad y así 1 facilitar el
.:tmJplimiento de dichos objetivos. 

Dichos Grupos son administrados y controlados generalmente a nivel -
central, proporcionándoles a éstos los recursos humanos, financieros y
materiales necesarios. 

Los objetivos de estas grandes organizaciones, generalmente son de -
.:obertura nacional, lo que hace necesario est¡:i,blecer un estricto con -
trol de los misroos en cada una de las zonas en donde se ejecuten o rea
lizen los trabajos neces.1rios. 

F.ntre algunas de las organizaciones públicas que tienen las caracte
:-ísticas m?ncionadas anterionrente, se encuentran las siguientes 

S.A.R.H.- Secretaría de Agricultura v Recursos Hidráulicos. 

Esta Secretaría se encarga entre otras actividades, de estudiar, pro 
yectar, construir y conservar las obras de riego, desecaci6n, drenaje,= 
defensa y mejoramiento de terrenos ~- las de pequeña irrigaci6n, de -
acuerdo con los programas formulados y que competa realizar al gobierno 
federal; controlar los ríos y demás corrientes y ejecutar las obras de
defensa contra inundnciones; ejecutar las obras hidráulicas que se deri 
Yen de tratados internacionnles. -

S.C. T. Secretada de Cooruni::aoones v Transportes. 

Construir las vías férreas, patios y terminales de carácter federal
para el establecimiento y e.xplotación de ferrocarriles¡ construir, re -
.:onstruir y conservar las obras marítimas, portuarias y de dragado, ins 
talar el sefialamiento marítimo y proporcionar los servicios de informa-:
:ión y seguridad para la navegación marítima¡ construir y conservar los 
.:aminas y puentes, en cooperación con los gobiernos de las entidades fe 
~·:>rativns, con los municipios y los particulares; construir aeropuertoS 
federales y cooperar con los gobierw1~ <lf> los Estados y las autoridades 
-:runicipales en la construcción y conservación de obras de e~te género. 
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S.E.D.U.E.- Secretaría de Desarrollo l'rbano y F.cología. 

Fomentar el desarrollo de los sistémas de agua potable, drenaje y al 
cantarillado en los centros de poblaci6n, apoyando a las autoridades 10 
cales en su proyecci6n, construcci6n, administraci6n 1 operaci6n y con :: 
servaci6n, a partir de los sitios determinados con la Secretaría de -
Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Pfl-IEX.- Petr6leos Mexicanos. 

Se encarga de la localización de yacimientos petroleros, la extrae -
ci6n de hidrocarburos, transfonnaci6n de los misrros en productos utili
zables para el ~rcado interno Cc:m:J externo, transportar, distribuir y
corrx?rcializar dichos productos, con el fín de obtener satisfactores de
carácter econánico y social que beneficien al país. 

Para el CLU1lplimiento de los objetivos rrencionados, requiere del desa 
rrollo y construcción de obras como los son : -

Plataformas marinas, sistemas de recolección, b11terfas separadoras,
sistémas de inyeccí6n de agua, electrificación de pozos, plantas endul
zadoras, plantas deshidratadoras, plantas de fraccionamiento básico y -
complementario, lineas de conducción, almacenamiento y distribuci6n, 
muelles, puertos, talleres, redes de teleccmunicaci6n, •••• etc. 

LM.S.S.- Instituto fuxicano del Seguro Social. 

Se encarga de pro¡x:ircionar la asistencia nédica y los serv1c1os nec_g_ 
sarios para el bienestar individual y colectivo, así cano del asesora -
miento y protección del derecho h1..1nano a la salud. 

Para el desarrollo y crntplimiento de estos objetivos se hace necesa
rio el desarrollo y construcción de obras ccxoo lo son : 

Hospitales, clínicas, centros recreativos, guarderías, almacenes, -
talleres, ••• etc. 

Así, CorrK> se puede ver, e.xiste la necesidad de construcción de obras 
para el cumplimiento de los objetivos particulares de cada una de estas 
organizaciones. Consecucnt1::m2nte 1 la construcción de obras implica una 
serie de erogaciones en mano de obra y egresos varios, los cuáles deben 
ser considerados dentro de un presupuesto que pennita sufraear dichos -
gastos. 

Es entonces como surge el concepto y tema central del presente tra -
bajo : el Gasto de Campo, que de acuerdo a lo ya rooncionado, se define
de la siguiente manera : 
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" Gasto de campo es aquél que se ejerce por concepto de mano de -
obra, tanto en la supervisión y administración coon en la directa en -
obra; egresos varios, tanto en la supervisión y administración cano de
aquellos directos en obra y; de las cuentas corporativas y cr&litos -
institucionales, necesarios para el proyecto y construcción de obras "· 

3.2. Elem::>ntos del Gasto de Campo. 

El Gasto de Campo está integrado por los siguientes elanentos 

l. Mano de Obra en Operaci6n. 
2. Mano de Obra en Supervisión y Administración de Obras. 
3. Mano de Obra Directa en Obras. 
4. Egresos de Operaci6n/lnversi6n. 
S. Gastos en Supervisión y Administración de Obras. 
6. Gastos Directos en Obras. 
7. Egresos Cuentas Coq:x:>rativas. 
B. Créditos Institucionales. 

1. Mano de Obra en Operación. 

Está representada por los sueldos, salarios y prestaciones norrnales
y extraordinarias del personal administrativo de zona, que no intervie
ne o labora direct.:w2nte en las obras, sino que se dedican al pa~leo,
trámite y control administrativo de las mismas. Ejemplo de éstos lo -
son los Coordinadores, Jefes de fupart~nto, secretarias y empleados -
de oficina en general. 

2. Mano de Obra en Supervisi6n y Administración de Obras. 

Son todos aquellos sueldos, salarios y prestaciones nonnales y extra 
ordinarias del personal que labora más directa11Ente en las obras, aquéT 
que está más en contacto con los problemas, riesgos y avnnces de las -
mismas; los que están a cargo y son responsables de las obras, cano lo
san los Supervisores, Ingenieros de Obra y auxiliares en general. 

3. Mano de Obra Directa en Obras. 

f.s representada {X)r los sueldos, salarios y prestaciones normales y
extraordinarias del personal que latx:>ra directanx?nte en las obras, las
que la realizan físican:x:!nte, coon los son los Ingenieros y Técnicos es
pecializados, maestros y obreros, asr ccxoo ayudantes de obra en --
general. 

- 41 -



4. Egresos de 0peraci6n/lnversi6n. 

l.o constituyen todos aquellos gastos efectuados por los centros admi 
nistrativos de zona, por concepto de adquisici6n de material, conserva= 
ci6n y mantenimiento de oficinas, honorarios pagados a terceros por se!. 
vicios prestados, arrendamiento de locales y equipo, viáticos, impues -
tos y todos aquellos gastos financieros relacionados con el ejercicio -
de las funciones administrativas que les hayan sido encomendadas. 

S. Gastos en Supervisi6n y . .\dministraci6n de Obras. 

Son todos aquellos gastos efectuados por los encargados de la super
visi6n directa de la construcci6n de obras, por concepto de adquisición 
de materiales, conservaci6n y mantenimiento de instalaciones, transpor
te de trabajadores, fletes, arrendamiento de locales y equipo, viáti -
cos, indemnizaciones, impuestos, derechos y pennisos, gastos de previ -
si6n social y todos aquellos relacionados con el Cllllplimiento de las -
funciones enccm:mdadas. 

6. Gastos Directos en Obras. 

E.stán representados por aquellas erogaciones propias de la labor di
recta de construir 1 las cuáles son generallrente identificadas por el ti 
po de obra, cOlOO lo son la Ingeniería de Proyectos, materiales y equi = 
pos utilizados, honorarios pagados a terceros por asesoría o servicios
prestados, fletes, transporte de trabajadores, maniobras y almacenaje,
inde.mnizaciones y todos aquellos relacionados directamente con la cons
trucci6n de las obras requeridas. 

7. Egresos Cuentas Corporativas. 

Se refieren a todos aquellos gastos que deberán ser presupuestados y 
controlados por una Area o Rama en particular, dentro de los techos -
financieros para los egresos de operaci6n e inversi6n, siempre y cuando 
el servicio presupuestado se proporcione a más de una Rama. 

La Rama disponible deberá incluir en su presupuesto de operaci6n e -
inversión el monto necesario para cubrir los gastos a efectuar y así -
poder brindar el servicio requerido. 

B. Créditos Institucionales. 

Se refiere a la identificaci6n de aquellas operaciones que se reali
zan en la institución y que presupuestalm?nte no están incluidas dentro 
de los techos financieros asignados a las Ramas en sus gastos de opera
ción e inversión. 

Desde el punto de vista presupuesta!, estas operaciones quedan in -
cluidas dentro de las carátulas del presupuesto de la instituci6n en -
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renglones ccxoo : 
Ingresos por gastos recobrables, ingresos por rayas, sueldos y fon -

dos de ahorro no reclamados, ingresos por venta de materiales y equipo, 
IVA trasladado, participaci6n de utilidades, pagos a cuenta de fondo de 
ahorro, préstamJs a cuenta de sueldos, DIA por pagar, ••• etc. 

3.3. Objetivos y características. 

El Gasto de Campo, cano se ha cementado, ccmprende la mayor parte de 
los egresos de una entidad que para el logro de sus objetivos, requiere 
de la edificación y desarrollo de obras para la producción de los bie -
nes y /o servicios necesarios para el funcionamiento y existencia de la
misma. 

Así, el Gasto de Canpo persigue tres grandes objetivos : 

L Proporcionar o cubrir los sueldos, salarios y prestaciones no~ 
les y extraordinarias del personal necesario para la construcci6n, su -
pervisión y achninistraci6n de las obras requeridas por la organización. 

2. Solventar las erogaciones por concepto de materiales, equiJXI y -
egresos varios, necesarios para asegurar el desarrollo y calidad de las 
obras, así cCID:J facilitar la terminación de las mismas en los téttninos
y características requeridas. 

3. Solventar todas aquellas obligaciones generadas por la acción -
misma de la construcci6n de obras, las cuáles no están relacionadas di
rect~nte con el acto mi5Zlt;) y que pueden o no estar consideradas den -
tro de un presupuesto. Ejemplo de 6stas lo son los seguros y fianzas,
indemnizaciones, derechos y permisos, impuestos y contribuciones, gas -
tos de previsi6n social, .... etc. 

De acuerda con los objetivos anteriores, el Licenciado en Contaduría 
en esta área, di:-be de tener lIJJY en cuenta la cantidad considerable de -
recursos hunanos, materiales y sobre todo financieros que se encuentran 
involucrados, los cuáles siendo proporcionados por una entidad ?lblica, 
son patrimonio del país y por consecuencia objetos de t.m cuidadoso y -
honesto mmejo, que se debe de dar para el logro de una verdadera utili 
dad econ&nica y social. -

El Licenciado en Contaduría. en el ejercicio de esta área aplica y -
desarrolla los conocimientos adquiridos interviniendo y lat:orando en -
los siguientes puntos : 
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l. Registro y cuantificación de todos y cada tmo de los conceptos y 
renglones del gasto afectados, a fin de elaborar F.stados y/o Balances -
que rruestren información veráz y oportuna del desarrollo y aplicaci6n -
del presupuesto. 

2. Revisi6n y COOiprobaci6n contable y achninistrativa de las eroga -
cienes y manejo de los recursos asignados a los proyectos y programas,
ª fín de evitar desviaciones y/o alteraciones del presupuesto. 

3. Seguimiento estadístico y financiero del canportamiento del gas
to, sus tendencias y características, a fín de proporcionar información 
oporttma para la tema de decisiones. 

4. Planeaci6n a futuro de soluciones alternativas para tma IIEjor -
administración, presupuestaci6n y control del Gasto de Campo. 

S. Elaboración y trámite de foanatos y procedimientos presupuesta -
les, en base a los puntos anteriores. 
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CAPI"!t'LO IV, 

IMPLANrACION DEL CONrnOL PRFSUPUESTAL DE GASTO DE CAMPO. 

4 .1. Intervención del Licenciado en Contaduría. 

4.2. Antecedentes. 

a) Lineamientos para la fonoolaci6n del presupuesto. 
b) frbdificaciones a lo~ programas y presupuesto. 

4.3. Ejercicio Presupuesta!. 

a) Disposiciones generales. 

4.4. Control y seguimiento físico-financiero del Gasto de 
Campo y su evaluación. 

a) Objetivos y procedimientos. 
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4.1. Intervención del Licenciado en Contaduría. 

El campo de acción <lt?l Licenciado en Contaduda es muy amplio y va -
riada, por lo que l.m profesional de esta área, en el ejercicio de la -
misma, puede desempeñar diversas actividades y funciones, entre las que 
destacan las siguientes : 

a) Contabilidad General. 
b) Finanzas. 
e) Impuestos. 
d) Auditoría. 
e) Planeaci6n y Organiz.ación. 

Es importante hacer notar que en el ejercicio de su profesión, en -
cualesquiera de las actividades que desarrolle, el Licenciado en Conta
duría, debe de obser\'ar estrictan:ente las disp::>siciones, normas y prin
cipios contables que sean aplicables al caso, a fin de asegurar lll1 tra
bajo verdaderrure.nte profesional. 

Dentro de su preparación profesional, el Licenciado en Contaduría es 
capacitado para llevar la contabilidad y elaborar sistemas de control -
de todas aquellas operaciones o transacciones realizadas, a Hn de pro
porcionar infonnaci6n clara y oportuna que pennita conocer y controlar
dichos movimientos para la tena de decisiones, 

El Licenciado en Contaduría no es un simple técnico que registra rro
vimientos, sino que analiza e interpreta dicha infonnaci6n, elaborando
Estados o Balances de acuerde a principios contables, que reflejen la -
situación o estado que guardan las operaciones. 

Así mismo, {X)see las caractedslicas para elaborar e interpretar es
tadísticas de los hechos u 0?2!"aciones que 1m.iestren su tendencia o can
portamiento. dándole un enfoque financiero, no únicamente técnico o nu
uiérico, infiriendo el ctrnphm1ento o logro de las metas y objetivos pa
ra la corrección oportuna de las posibles desviaciones. 

Posee también aptitudes de tipo financiero, que le permiten impl~!!. 
Lar una planeaci6n y control de los recursos m::metarios y materiales, a 
fío de aprovechar al má..xir.D su rendimiento o productividad, así como -
hacer lUla cvélluación de Lis i:-:\·ersiones realizadas y del costo de las -
mismas. 

El Licenciado en ContadurLi. recibe principios básicos de economía, -
rPcursos hunanos, leeislaci6n laboral y fiscal, teoría organizacional,
procesos y sistemas adm.inistr.:'.!~i.·:os e informática, que le permiten can
plementar su preparación y capacidad parñ desempeñar su profesión. 
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Dentro de su preparación, se incluyen aptitudes para llevar a cabo -
auditoría de tipo achninistrativa y financiera, a fín de ccxnprobar la C2, 
rrecta aplicación, distribución y aprovechamiento de los recursos dis~ 
nibles. Es importante ttnbién, el conocimiento que tiene el Licen -
ciado en Contaduría de las obligaciones fiscales originadas, así COOY.> -

la aplicación contable de los impuestos a pagar. 
Todo ello, hace del Licenciado en Contaduría el profesional idóneo -

para intervenir en la elaboraci6n y control presupuestal de gasto de -
campo. Existen otras profesiones o carreras t~cnicas canplem:!ntarias
que contemplan detenninados aspectos de registro y determinaci6n de ci
fras que arrojan determinados resultados o conclusiones, en la ma.yoría
de las ocaciones de tipo técnico o científico, pero que no contemplan -
aspectos financieros ni administrativos, que permitan controlar o admi
nistrar la ejecución de un presupuesto. 

Dentro del área de control presupuestal, se requiere del conocimien
to y aplicación de la nuyoría de las funciones y actividades descritas
anteriomente, por lo que el Licenciado en Contaduría puede y debe de -
intervenir en su aplicaci6n, ya que éste posee las características nec~ 
sarias para hacer efectivo el cunplimiento d1:..., las metas y objetivos de
un presupuesto deterninado. 

A manera de ejemplo, se irencionilll a continuación algunas de las acti 
vidades del Licenciado en Contaduría aplicables al caso : -

a) Contabilidad General.- Afectación y registro de las diferentes 
partidas, conceptos v renglones del gasto, su aplicación contable y su
respectiva comprobnc16n, 3sí como la presentación de Est.:idos o Balances 
que reflejen la situación financiera.. 

h) Impuestos.- Registro de transacciones fiscales a que da lugar -
la ejecución del presupuesto, así cOfOO el conocimiento y cunplimiento -
de las obligaciones cor.traídas. 

e) Auditoría.- \"enficación de la correcta aplicación y distribu -
ción de los recursos destinados al cumplimiento de proyectos y progra -
mas, ~<liante la re\'isión e inspección de documentos y registros conta
bles. 

d) Fi11011zas.- P2:o::a.~l'? rlistribución y aprovechamiento de los re -
cursos monetarios entre los diferentes conceptos y renglones df!l ¿;asto, 
,'\ fín de e\·itar L:i fJlta o exceso de aplicación a los miSID'.)s. 

d) Planeaci6n y Orgar.izaci6n.- Identificar plenaioonte los objeti -
vos generales del presupuesto a corto, mediano y largo plazo, definien
do las políticas o estrategias para alcanzar dichos objetivos, vigilan-
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do el marco nannativo dentro del cuál se desenvuelvan las acciones para 
la ejecuci6n del presupuesto. 

El Licenciado en Contaduría, tiene la facultad y capacidad para in -
tecvenir en la administración y cuidado de los recursos que son patr~ 
nio del país, en este caso, \~rifícando la correcta aplicaci6n de los -
recursos destinados mediante tm presupuesto al desarrollo y construc -
ci6n de obras, necesarias para el cunplimiento de objetivos de inte['és
nacíonal, procurando c.on ello e\'itar el despilfarro y desvío de dichos
recursos, caoo consecuencia de la negligencia y deshonestidad de una -
parte considerable de nuestros funcionarios públicas. 

-4. 2. Antecedentes. 

Uno de los cambios más trascendentales de la administraci6n públíca
en México, ha sido la iniciaci.5n a partir de 1974 del proceso de im -
plantací6n de lD1 sistema de presupuesto por programas. 

El incremento sin precedentas del gasto público, que no guardaba co
rrespondencia con la captación di? recursos necesarios para su financia
miento, únpuso la necesidad Ce buscar la máxima eficiencia en su aplic!!. 
ción, dando, lagar a cambios operados en el instrunento básico de asígn!!. 
ción de recursos con que cuenta: el Estado, que sin lugar a dudas es el
presupuesto público. 

l..os adelantas en la implan u..= ión de esta técnica han sido lentos }' -
no carentes de tropiezos, ¡x:ir lo qun ha sida puesta a prueba la volun -
tad y decisión para continuar con el propósito iniciado, Nace para el
Estado la obligación de progr.:r.ur sus acciones y justificar sus gastos
con resultados. 

Este pri.trcr ejercicio, con :.odas las limitaciones del caso, produjo
infonnaci6n sumamente útil para los mí.sroos responsables, quienes ignor!!. 
ban el costo de muchas acciones dc-sarrolladas por sus colaboradores. 

Con todo ello, se busca que la programaci6n-presupuestaci6n no se -
vea limitada por críterios financieros, sino que pot. el contrario, la -
programaci6n señale las necesidades financieras. 

Un logro importante, deriva::!.o del proceso de implantación del presu
puesto por proerarnas, es relati\-o a la tecníficaci6n creciente de los -
cuadros responsables de esta á.::ti\·idad, tanto a nivel de la Secretarfa
de Programaci6n y Presupuesto, cerno de: los Coordinadores de Sector y -
Areas Regionales. 

De manera general, la adop:::ión de la técnica del presupuesto par pr2_ 
gramas 1 ha obligado a una re,isión in tema en la secretaría de Progra -
mación y Presupuesto, que tiene Ccm;) Jreta ajustar sus estructuras orgá-
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nicas, los sitema.s ~- procedimientos de trabajo, a los requerimientos -
que le impone su colidad de Organo Central de apoyo global en materia -
presupuestada. ~ntro de este proceso de cambio, se tiene n1.Icho -
por alcanzar y cons.::i1idar en casi todos los renglones señalados. 

Algunos de los .as;ec tos que mayor reto presentan son : 

L Concícntiz.a~ión al cambio por parte de los funcionarios públicos 

2. La de!';concen:.raci6n administrativa. 

3. La capacitai:1Sn del personal. 

4. La utilízac.i.ón. para efecto de la toma de decisiones de la ínfor
maci6n relativa al ejercicio del presupuesto. 

Los procesos roo,¡_~:..mados 1 con todas sus limítaciones 1 han requerido
un enorrre esfuerzo ;:x:-r parte de las ~reas responsables de su implanta -
ci6n, quienes adem:is de desarrollar sus tareas tradicionales, se tienen 
que enfrentar al c!~s:;astador obstáculo que implica toda modificací6n de 
estructuras anceSttJ:l.::~s, así ccxno de la forma de pensar y actuar de -
nuestros funcionan.:-s, lo cuál tiene mucho que ver con el éxito o frac.! 
so de plnnes y pros:;mas plasrmdos en papeles, que desgraciadrurente en 
muchos de los casos, :io se llevan a la consecuci6n final para lo que -
fueron creados y q:.>2 ;:or lo tanto distan mucho de alcanzar- las tretas f.i 
jadas origi.nalrrent!?. 

4.2. t. Lineamit?:Jt:is para la fornrulaci6n del presupuesto. 

Con el objeto dt~ _prantizar el control y flexibilidad, la concordan
cia entre la produto6n, la carercializaci6n, el aprovechamiento de los 
recursos disponibl~5 .:!e acuerdo a los principios de econCXl!ía 1 eficien-
cia y eficacia, se e::..iten lineamientos generales para regtJlar las acci.2, 
nes relativas a la formulací6n, e iercício, control y evaluación de los
aspectos ffsíco-fin.r.deros del presupuesto devcngable, B$Í caoo regu -
lar el control de ~ft'l:tivo a nível institucional asignado al organíst00, 
el cuál es autoriz...'.1~:' por la Secretaría de Progra.T.Jci6n y Presupuesto. 

Los objetivos d~ estos lineamientos son los síguientes : 

a) Estabkcer ~r:t!n y disciplina ett el cjercicío del presupuesto. 

b) Enlazar los :-1stenas dispersos de informací6n existentes en un -
sistema institucional programático-presupuesta!, que proporcione 
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datos confiables y oportllllos. 

c) Controlar los programas, e 1 avance de la rea lizaci6n de las roo -
tas institucionales y el ejercicio del presupuesto. 

d) Permitir el seguimiento físico-financiero de los proyectos prio
ritarios. 

e) Generar los indicadores recurrentes y utilizar coeficientes fi -
nancieros y operativos para rrcdir la eficiencia. 

f) Proporcionar elenentos de juicio para la autoevaluaci6n y toma -
oporttma de decisiones. 

Foanulaci6n del presupuesto. 

En la fornrulaci6n de presupuestos, las diferentes Subdirecciones se
sujetan de acuerdo a los lineamientos, procedimientos y calendarios que 
se fijan en las Subdirecciones de Planeaci6n, Coordinación y de Finan -
zas; éstas a su vez, de acuerdo a las disposiciones gubernaroontales. 

a) Para la fornrulaci6n de los presupuestos, los sectores se sujetan 
a la estructura presupuesta! aprobada, utilizando los catálogos
e instructivos que para tal ffn se emiten. 

b) Los anteproyectos de presupuesto anual se integran con base en -
los presupuestos correspondientes de cada sector, mi~ que a su 
vez se integran con los de las Gerencias, Centros de Trabajo y -
demás dependencias del sector respectivo. 

c) La actualización del prograrM -presupuesto para el ejercicio en
curso, se elalx>ra en base a las modificaciones aprobadas por la
Direcci6n General, o en su caso, a las autorizadas por la Secre
tada de Programa.ci6n y Presupuesto. 

d) Los presupuestos se formulan por áreas de responsabilidad, mis -
mas que se consideran durante el control del ejercicio presu -
puestal. ( 6* ) 

La Subdirecci6n de Planeaci6n, con base en los programas, objetivos
y metas institucionales, congruentes con los señalados al organi5l00 n -
nivel nacional, determina conjuntam:mte con los titulares de las Ramñs
los rubros del presupuesto, tanto de gasto corriente coroo de inversi6n. 

Aprobado el monto del presupuesto en sus grandes rubros, la Subdirec 
cí6n de Planeaci6n lo hace de su conocimiento a las Ramas, así corro al-
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Departamento Central de Presupuestos y a la Gerencia de Finanzas, para
asi ejecutar el proceso que a continuación se menciooa : 

1, Las Rama.s elaboran su progrM1a-presupuesto por áreas de responsa 
bilidad hasta nivel de departamento, en los follllatos y en base a los -= 
instructivos emitidos por el Departamento Central de Presupuestos. 

2. Los titulares de las Ramas y los responsables de cada una de sus 
dependencias, elaboran el presupuesto con apoyo en progrllMS que seña -
len objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución. Estos -
presupuestos se profundizan en costos y se presentan debidsmete calen
darizados, vigilando su congruencia con los planes y progra:nas de la -
instituci6n en su conjunto, integrándolos en sus respectivos formatos. 

3. El Departamento Central de Presupuestos focnula el presupuesto -
devengable según directrices de la Secretaría de Prog_ranaci6n y Presu -
puesto~ con base en los presupuestos recibidos de las diferentes Ramas, 
adicionándole los roontos de intereses que se devengaC"án durante el año, 
los impuestos y los increnxmtos a las reservas para áepreciaci6n, moor
tizaci6n de pasivo, patrimniales y otros virtuales. 

'4. La Subdirecci6n de Finanzas integra el plan financiero institu -
cional y el presupuesto de efectivo. 

Los egresos se determinan a nivel del concepto del gasto, debidamen-
te calendarizado, tonando en cuenta los siguientes conceptos 

a) Presupuesto recibido de las Ramas. 

b) Pago neto de adeOOos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFASL 

e) Saldo al principio y final del ejercicio .. 

d) Iaipue.stos e in ter-eses a liquidar y 

e} El importe de las operaciones efectuadas por euenta de terceros. 

Una vez determinado el presupuesto de efectivo, éste es remitido al-
Depart1m?t1to Central de Presupuestos para su inclusión en las formatos--
de la Secretaría de Progranací6n y Presupuesto. ( 6* l 

5. CDoo se hace necesario definir una apertura progt'~tica que -
esté acorde con el nivel operativo actual a las denandas internas-ex.ter 
nas de información, las RalMs emiten al Departm:ento Central de Presu = 
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puestos un resúnen de las aperturas programáticas que en forma interna
utilizan. 

Esta infoanaci6n sirve de base para que conjtmtamente con la Subdi -
recci6n de Planeaci6n y el departamento interesado, elaboren la apertu
ra programática definitiva que se maneje en la instituci6n. 

4.2.2. M:xfificaciones a los programas y presupuesto. 

a) Si durante el desarrollo de las operaciones y previa autoevalua
ci6n practicada en las Ramas, se tienen elementos de juicio suficientes 
para nxxlificar los programas y presupuesto, siempre que correspondan al 
presupuesto de una misma Rana, es responsabilidad del Sulx:lirector de la 
misma, llevar a cabo la adecuación de programas y autorizar la transfe
rencia de recures correspondiente. 

b) Para efectuar las transferencias que rrodifiquen a los programas
y presupuesto de las Ramas o Zonas entre sí, se requiere de la autoriza 
ci6n del Gerente o Director General. -

La solicitud se presenta ante la Sulxlirecci6n de Planeaci6n, junto -
con los elementos de. juicio que le dieron orígen,.. así como la propuesta 
de progrílll1B.ci6n,. presupuestaci6n y las metas a realizar según las pro -
pias Ramas.Po La -cesoluci6n se notifica a los titulares de las Ramas in
volucradas y al Departamento Central de Presupuestos. 

c) Tratándose de roodificaciones a los programas, que signifiquen am 
pliaciones o reducciones líquidas al presupuesto, éstas son propuestas -
al Director General por conducto de la Subdirección de Planeaci6n, apo
yada en los elementos de juicio, para que de considerarse procedentes,
se hagan los planteamientos que corres¡xmdan ante la coordinación secta 
rial para su estudio y opini6n, y en su caso se realizen los trámites-= 
de autorizaci6n ante la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

La resolución se notifica a los titulares de las Ramas involucradas
y al Departarrento Central de Presupuestos. 

4.3. Ejercicio Presupuesta!. 

Dis¡X>siciones Generales. -

a) Una vez autorizado el programa-presupuesta devengable del año, -
el Departamento Central de Presupuestos lo da a conocer en fornla deta -
liada por programa, subprograma, centro de trabajo, departamento y par
tida presupuesta} a los responsables de las Ramas para su registro, ad
ministraci6n y control, y a la Gerencia de Infonnática para la apertura 
de los registros a nivel central. 
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b) El presupuesto autorizado a cada Dependencia ( Subdirecciones,
Gerencias1 Superintendencias y Departanentos ) , es el límite de los re
cursos del cuál se disr:xien para la ejecución de sus respectivos progra 
mas ( Techo Financiero ) y la consecuci6n de metas establecidas. -

c) La ministración de fondos a las Dependencias son autorizadas p:>r 
la Gerencia de Finanzas \' situadas por la Tesorería General, de acuer 
do a los programas y caléndarios establecidos, limitándose a los roontoS 
consignados en el presupuesto y de acuerdo a la distribución ¡x>r parti
da presupuesta!. 

d) Las erogaciones deben de ser efectuadas con estricto apego a las 
disposiciones legales y vigentes, contenidas principalm:?:nte en la Ley -
de Obras Públicas; Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacénes
de la Administración Pública Federal; Ley General de Deuda Pública; así 
caro los acuerdos, reglc31ll"....ntos y disposiciones emitidas por la coordin!!_ 
ción sectorial y demás entidades normativas del gobierno federal. 

e) Los titulares de las dependencias y funcionarios facultados para 
autorizar gastos, se deben sujetar a las asignaciones presupuestarias -
autorizadas 1 evi tanda contraer ccxnpromisos que no queden coorprendidos
en los programas, partidas presupuestales y calendarios autorizados, -
haciéndose responsables de su correcta y sana administración. 

f) Los ti tu lares de las dependencias son responsables de la confia
bilidad y oportunidad de los datos que se pro¡:xncionen a las unidades -
que encentran y consolidan la informaci6n, de manera que las operacio -
nes se capten en fonM. oportuna y confiable. 

g) Para regular el control presupuesta} de los rubros corrí!spondien 
tes a erogaciones por sueldos, salarios y prestaciones de personal, se-= 
tienen presentes estos rniSID:'.ls lineamientos y las disposiciones en vigor 
que nomen el comité presupuesta! de mano de obra. 

h) El ~partamento Central de Presupuestos y las diversas unidades
de control presupuestal de las R.;unas o Zonas, coordinan y validan la in 
fonnación que emana de los centros de trabajo relativa al ejercicio deT 
presupuesto, así cOfOO también la verificación del cunplimiento de los -
calendarios establecidos para la entrega de infonnación. 

i) La Gerencia de Informática es responsable del proceso de la in -
formación, asf cano riel desarrollo de los sistemas de apoyo para el con 
trol del ejercicio del presupuesto, confot:tre a estos lineamientos y en= 
coordinación con el Departarrento Central de Presupuestos. 

j) La ~rencia de lntonnática integra el archivo central de datos -
de acuerdo al sistema que describe, el cuál sirve de base para la ope -
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ración ágil y práctica del control del ejercicio del presupuesto de la
instituci6n, de tal manera que permita contar con la infonnaci6n oport.!:!_ 
na en los diferentes niveles de decisión. 

k) La Gerencia de Informática prcx!uce diariarrente un reporte canden 
sado relativo al ejercicio del presup.iesto por Rama, conteniendo las dT 
ferentes fases del presupuesto, esto es : Presupuesto Original, Pres~ 
puesto Modificado, Presupuesto Ccmprcrre:tído, Presupuesto Devengado, Pr~ 
SU?-Jesto Ejercido y Presupuesto Pagado. 

El Departam?nto Central de Presup.>estos es responsable de vigilar el 
cunplimiento de estos lineamientos generales en materia del ejercicio y 
control del presupuesto. 

A continuaci6n se definen las diferentes fases del presupuesto 

Presupuesto Original Autorizado. 

Es la asignaci6n de recursos autorizada al organist00 incluida en el
Presu~sto de Egresos de la Federación, referido a programas en opera-
ción por áreas de responsabilidad. ( 6* ) 

Presupuesto !i:xiificado. 

Se refiere a la asignaci6n de recursos, trenos o más las reducciones, 
ampliaciones o transferencias líquidas que se efectúen a una fecha de -
terminada y que en su caso hayan sido autorizadas por la Secretaría de
Progranaci6n y Presupuesto. 

Presupuesto Ccxnprocootido. 

f.s el importe de las obligaciones contrardas crediante pedidos, con -
trat;,os, listas de raya, •. etc., correspondientes a la adquisición de -
biern?S y servicios para ejerceL"se con cargo a las partidas del presu -
puesto aprobado dentro de un plazo determinado, mientras no prescriba -
la acci6n para ejercerse el crédito. 

Con base en los montos aprobados por el ccmité presupuestal de mano
de obra para cada dependencia, los encargados del control presupuestal
de las Ramas, registran importes aensuales, ccmprOOEtiéndo los doce m:?

ses del ejercicio. 

La contratación adicional de personal durante el ejercicio, no puede 
o debe rebasar los m::>ntos de las partidas presupuestales de sueldos, -
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salarios y prestaciones autorizadas para este f:[n. El registro del can 
prcrootido se realiza en base a la notificaci6n formal de aprobación de
nuevas plazas que emite la Gerencia de Personal o sus representantes lo 
cales, debiéndo de registrarse el comprc:xniso desde la fecha de autorizi 
ci6n. por el término de contrataci6n o por el resto del ejercicio en SÜ 
caso. 

Antes de finnarse a autorizarse docurentos ( Contratos de Obra }
que comprometan el presupuesto de una Dependencia, el encargado de con
trol presupuesta! de la Rama o quiénes realizen la función de control -
presupuestal en los centros de trabajo, deben de constatar el saldo por 
ejercer de la partida presupuesta! por afectar. De existir disponibili 
dad en la partida, el responsable del control presupuesta! estampa un-= 
sello en los docu:IJmtos, en el que anota el núoo.ro progresivo de autori 
zaci6n y control, la clave presupuesta! afectada y su firma, procedien':' 
do al registro irm.."">diato de los doc\.llt'entos. 

Registrando los conprrni:isos en la propia Dependencia, de imediato -
se transmiten a la Unidad de Informática¡ 1fatos a su vez, transmiten -
diariamente a oficinas centrales las operaciones procesadas durante el
d{a. 

Las Ramas establecen registros para realizar un seguimiento y con -
trol de los procedimientos y preccxnpromisos de las asignaciones presu -
puestales 1 derivadas de la fínna de requisícionC!s, carta de intención y 
docum:mtos similare.s, hasta que se establece un canprcrniso formal, en -
cuyo caso se cancela dicho precomprooüso. 

Para efecto de veríficar oportunc:urente el ccxnpromiso del presupuesto 
en las diferentes Ranas, todas aquellas Dependencias que ccmpranetan y
ejerzan partidas presupuesta les de otras• formulan relaciones diarias -
de pedidos y contratos por Dependencia afectada. 

El original de la relaci6n se envía al encargado del control presu -
puestal de la Rama para incorporaci6n de ésta en sus propios registros. 

Una copia de dicha relaci6n se envía al Departazrento Central de P['e
supuestos con el objeto de validar las afectaciones presupuestales y se 
turnen para su proceso a la Gerencia de Informática. 

Presupuesto Devengado. 

Es el importe de las obligaciones a c:?.reo del organismo por bienes y 
servicios recibidos :fo terceros, pendientes de liquidar ( Crención de-
Pasivos ). 1 6., ) 

Las Dependencias al ejercer su propio presupuesto, o las que ejercen 
el presupuesto de otras, registran y tramitan diarimoonte, a la Geren -
cia de lnfonnática a través del Departarrento Central de Presupuestos o
de quiénes efectúen el control presupuesta! en las Ramas o Centros de -
Trabajo, relacione5 diarias de estimaciones de avances de obra, factu -
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ras, recibos, talones de fletes •••• etc., recibidos a revisi6n de con -
tratistas y proveedores de bienes y servicios respectivainwte. En rel!, 
ci6n por separado se incluyen los docunentos señalados anteriormente, -
que después de haberse revisado sean rechazados. 

Con esta informaci6n, Informática Central procede a registrar el pr,! 
supuesto devengado, cancelándolo del cooiprooetido. se forniulan infor
mes diarios por cada Dependencia, los cuáles envía a los interesados a
través del Departanento Central de Presupuestos o sus representantes en 
los Centros de Trabajo para que afecten en su caso sus registros. 

Presupuesto Ejercido. 

Es la autorizaci6n de pago conforme al reglamento de pagos vigente y 
la expedici6n de la Cuenta por Pagar del importe de las obligaciones -
contraídas por el organisuo, previa presentación de los docurentos jus
tificantes respectivos. ( 6* ) 

Las Contadurías y Unidades Contables no dan entrada a doct.rrentos pa
ra trámites de Cuentas por Pagar, si previamente no han sido captadas -
por el control presupuestal de la Rama o de los Centros de Trabajo. 

El 02:partamento C-entral de Presupuestos o quienes rcalízen la fun -
ción de control prcsupuestal en los Centros de Trabajo, reciben diaria
mente de las Contadurías o Unidades Contables, copias de las Cuentas -
por Pagar expedidas. E.stas copias se entregan a las Dnidades de Infor
mática Central, de Rama o Regionales para su proceso. A su vez, las in 
formhica.s de Rama transmiten diariarrente a Informática Central la ín -= 
formación requerida. 

Con los datos anteriores, la Unidad de Informática Central integra -
el registro del presupuesto ejercido y cancela el devengado a nivel -
central. Adicíonalloonte fortrula infonres diarios para cada Dependencia 
de las afectaciones a sus respectivos presupuestos y los cnvfa a los in 
teresados por conducto del DJpartalretlto C,entral de Presupuestos o de -= 
quiénes realizen la funci6n de control presupuesta! en los C'.entros de -
Trabajo, a fin de que se afecten los registros de Rama. 

Presupuesto Pagado. 

Son los cheques egresadas para líquidar las obligaciones conttaídas
por el organismo, amparadas con los docunentos justificativos autoriza
dos, previa emisi6n de la correspondiente cuenta por Pagar. ( 6* ) 

El registro del ejercido está basado en el detalle de las Cuentas -
por Pagar expedidas y agrupadas por partidas presupuestales dentro de -
cada Rama. Las Cuentas por Pagar se entregan a los cajeros ccroo tma -
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orden para la expedición de cheques a pagar. 
Al expedirse los cheques y entregarse a los interesados, los cajeros 

formulan infames diarios de caja, los cuáles contienen el núrero de -
cheque y el número de cuenta por pagar correspondiente. 

Para ser congruentes con este procedimiento, los pagos que efectúe -
la Tesorer !a deben de estar basados también en cuentas por pagar. Como 
medida de control, si se expide un cheque que pre\·iamente no hubiera e~ 
tado amparado con una cuenta por pagar, el sisterM de c6mputo no podrá
referenciarlo y por lo misroo ~stc es rechazado. 

Así rnism::>, la Tesorería por ningún concepto efectúa pagos sin cuen
ta por pagar correspondiente, o si los doc1..1re:ntos no han sido captados, 
sancionados y registrados previamente por el control presupuestal ca -
rrespond iente. 

4.Li. Control v Seguimiento Físico-Financiero del Gasto de Campo y -

su Evaluación. 

Con el propósito de dar una mayor unidad y dirección al Gasto de Cam 
po de la Organización, con la participación directa del titular del --= 
área, que proporcione elementos para el control y autoevaluación del -
ejercicio programático del presupuesto, así cc:xoo dar cunplimiento al -
com.-enio de bases para la coordinaci6n de acciones, es conveniente esta 
blecer un control 'i seguimiento físico-financiero del gasto de campo, = 
cuyos objetivos particulares cunplan con los siguientes puntos: 

a) Captar y pro¡xJrcionar infonnaci6n oportuna , relevante y confia
ble a las áreas normativas del presupuesto, coordinadores y entidades -
responsables del control, seguimiento, análisis y evaluaci6n del gasta
rle campo. 

b) Identificar los avances y 1 en su caso, las desviaciones que ocu
rran durante la ejecuci6n del presupuesto respecto a las metas prozrruna 
das }' los roontos asignados. -

c) Contar con los elementos dE> juicio para reprogramar y/o suspen -
der los programas y/o proyectos cuyas metas previstas no puedan ser su
ceptibles de realiz.acián. 

d) Proporcionar elerrento~ para analizar el impacto económico de la
ejecuci6n del presupuesto de gasto de campo. 

P.) Prtm:Jver en forma pennanente la comunicación entre los responsa
bles Je la ejecución del presupuesto de gasto de campo. 
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El titular del área, el Licenciado en contaduría en este caso, por -
medio del registro contable de las partidas y conceptos del gasto, pro
porciona la informaci6n oportuna, relevante y confiable que se requie -
re; a través del análisis estlidistico identifica los avances y, en su
caso1 las desviaciones que ocurran durante la ejecuci6n del presupuesto 

~iante el seguimiento y análisis del techo financiero y flujo de -
efectivo, proporciona los elementos de juicio para la reprogramaci6n y/ 
o suspensión de proyectos cuyas rretas no puedan ser suceptibles de re!!_ 
lizaci6n, así ccxoo visualizar el impacto econánico en la ejecuci6n del
presupuesto. 

Procedimientos. 

a) Una vez autorizado el programa-presupuesto de gasto de campo de
vengable del año, el Departrurento Central de Presupuestos lo dará a co
nocer en fonna detallada por programa, subprograrM, centro de trabajo,
departamento y partida presupuesta! a los responsables de las Ramas pa
ra su registro, administraci6n r control. Así también a la Gerencia de 
Informática para la apertura de los registros a nivel central. 

Con base en el archi,.-o de datos, más los cargos virtuales detennina
dos por las Contadurías e integrados a lnfonnática Central por el Depa.r 
tarrento Central de Presupuestos, constituirán el presupuesto devengable 
integral deo la Orgcmizaci6n 1 el cuál es dividido e identificado por ca
da Zona o Rama. 

La Gerencia de lnformát ica ordenará tanto dicho presupuesto coroo las 
iretas a realizar por áreas de responsabilidad, de acuerdo a la estruct~ 
ra orgánica de la Organización, 

b) El archivo así ordenado, al ser ccmparado constanterrente con el
ejercicio real del presupuesto programático, permitirá detectar desvia
ciones entre lo programado y lo realizado, proporcionando elaoontos de
juicio para la tOfM oportuna de medidas correctivas. 

c) Con el objeto de que se actualicen oportunammte los archivos de 
las diferentes unidades de infonnática, así caro el catálogo de codifi
cación única de centros de trabajo y departarrentos, se establecerán su]. 
canités locales con representantes de las Ramas, de Presupuestos y de -
la Contaduría c.eneral, quién<>s rtsignarán las claves de acuerdo al ins -
tructivo en vigor. 

d} De la asignación de códigos según el punto anterior, se infonna
rá al Comit~ Central de Codificaci6n Unica de Centros de Trabajo y De -
p.artamentos, para que se sancionen las claves asignadas y en caso de -
excepción haga las observaciones pertinentes a través de la Contaduría-
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(;eneral. 

e) Las Contadurfas y Unidades Contables encargadas de registrar y -
consolidar la informa.ci6n programática presupuestal derivada del ejerc.!. 
cio del presupuesto, proporcionará diariarrente a los centros de infor -
mática de Rama o Zona los docl.lnentos contabilizadores ( pólizas de -
diario, cuentas por cobrar, cuentas por pagar ) 1 con el objeto de que -
éstas procesen la información relativa a los gastos de origen por cen -
tros de trabajo, departairentos y partidas presupuestales referidas a -
los programas, subprogramas y netas autorizadas. 

f) El área de gasto de campo en la construcci6n de obras, proporci.Q_ 
nará roonsual.m?nte a la coordinación y contadurías centrales tul infonre
de los movimientos del gasto por concepto de orígen, avances de obra, -
requerimientos,, •• etc., ( Solicitud-canprobaci6n ), con el objeto de -
que se incorporen al archivo de datos de Informática de Rama para re -
gistrar el avance de las roo.tas establecidas y para el seguimiento físi
co-financiero del gasto. 

g) Las Infonnáticas de Rama deberán transmitir nensualmente a lnfor 
rr0tica Central las operaciones procesadas, a fín de que ~sta última te~ 
ga la información actualizada de la Organización. 

h) Con base en la info:rtMci6n captada y procesada en el rres, la Ge
rencia de Informática y las Unidades de Infonnática de Rama, por condu.s, 
to de quienes desarrollen la función de control presupuesta!, proporci.Q_ 
narán a los res¡x>nsables, en los prirreros días del rres siguiente, un r~ 
porte que contenga el monto de lo real gastado en el eres y acumulado en 
el año, comparado contra lo presupuestado en el mist00 peri6do. Igual -
trente contendrá este infonre los avances físico-financieros que serví -
rán a los responsables para realizar su autoevaluaci6n, así como lo au
torizado para el ~s irurediato siguiente. 

i) Con base en la infonnaci6n captada y procesada en el mes, respec 
to al control del programa de inversiones, el reporte mensual ccmparatT 
vo a que se hace referencia en el punto anteüor 1 contendrá la siguien-:' 
te información por cada proyecto y obra 

Inversión Autorizad..:i. 

l. Total autorizado para la obra. 

Autorizado para e 1 año por la Secretaría de Programación y --
Presupuesto. 
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Inversi6n Realizada. 

l. Hasta el ejercicio anterior. 

2. rn el año actual. 

3. Total invertido a la fecha. 

Por Invertir. 

1. Del total autorizado para la obra. 

2. De lo autorizado para el año. 

Comprootlsos. 

l. Hasta el ejercicio anterior. 

2. c.anprometido durante el año. 

3. Total comprcxretic!C> a la fecha. 

4. Saldo por ccxnpraneter. 

Avance Físico. 

l. Unidades físicas. 

z. Porciento relativo. 

j) El avance físico reportado deberá estar relacionado con la inver 
si6n total a la fecha y a través del sistena de auditoría interna de 18 
Organización, se efectuarán revisiones físicas en el campo, de acuerdo
al ejercicio presupuesta!. 

k) Los Subdirectores, Gerentes, Subgerentes y Superintendentes, re
cibirán rrensua~nte reportes concentrados de las unidades adscritas a
sus áreas, procediendo a realizar juntas con sus respectivos colabora -
dores para analizar las desviaciones que oc:urrilfl durante el ejercicio -
del presupuesto, respecto a las rretas programadas y a los m:mtos asig
nados, conocer los rrotivos que les dieron orígen e instrune.ntar el plan 
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de acci6n que pennita aplicar las medidas correctivas en foilllél oportu -
na. 

1) Los resultados derivados de los incisos i), k), serán comunica -
dos a las Sulxlirecci6o de Planeaci6n para que proceda a la evaluación -
institucional del avance programático presupuesta!. ( 6* ) 

e.aro un apoyo en la fotlIJJlación del presupuesto y su respectivo con
trol 1 se deberá hacer uso de diversos instruirentos que regulen y nomen 
el desarrollo del 1'.!liSIII). 

Una de las Organizaciones que debe de hacer uso de ello, es la de -
Petróleos Mexicanos 1 la cuál tcxnareroos cano ejemplo y caso práctico del 
tema que nos ocupa. 

Así, las áreas de la Organizaci6n de Petróleos ~icanos deben ha -
cer uso de los inst:urentos siguientes : 

l. Reglamento para la Planeaci6n, Programación y Presupuesto Insti

tucionales. 

Este tiene caro fín principal normar y delimitar la intervención de
las distintas depe.n<lencias de la Organización implicadas en el procesa
rle planeaci6n, prog-::anaci6n y presupuesto institucionales, y servir de
base a los procedicientos administrativos necesarios para integrar el -
proceso de presupuestaci6n. 

Para los propósitos de este regli3Irento 1 únicamente se regulan las f_!! 
ses de ela00raci6n de planes, fonrulaci6n de programas y presupuestos,
dejando para ser rerlamentados en documentos por separado el ejercicio
presupuestal, el manejo de infonnación sobre la materia y la evaluación 
de la ejecución de ¡:>lanes y programas. 

La planeación en Petróleos :1e..x.icanos se realiza dentro del marco de
la Ley de Planeaci6n; la Ley de Presupuestos, Contabilidad y Gasto Pú -
blico Federal¡ el Plan Nacional de Desarrollo, y demás disposiciones -
aplicables. Las dependencias de Petróleos ~icanos, deberán planear y 
realizar sus actividades con sujeción a los objetivos, estratégias y -
µrioridades fij.'.lda.s ;cr la ni rc>cci6n General. 

Los componentes ~el SisteM Institucional de Planeaci6n de Petróleos 
Mexicanos son : 

Estructura de Organización para la Planeaci6n. 

Está integrada por los órganos de dirección, regulación y control -
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de la empresa, así cooo por los de operación sustantiva y de apoyo admi 
nistrativo y los órganos colegiados de coordinación, evaluaci6n y seguI 
miento del proceso de planeaci6n. 

Proceso de Planeaci6a Institucional. 

Es la ordenaci6n racional y sistemática de acciones que tienen corro
prop6sito ftmdmIW?Iltal elaborar los planes de corto, mediano y largo pl!!, 
zo; el programa de operacit5n anual; los planes y programas sectaria -
les; los programas especiales y los demás instrti00ntos administrativos
afínes que resulten necesarios, todos ellos con sus respectivos presu -
puestos. 

El Sistema de Planes, Pro.grmnas y Presupuestos. 

Está integrado por un conjunto de docune.ntos de carácter técnico que 
guien y apoyen el proceso de planeaci6n cOOJJ son : m.muales de proced.i 
mientas, guías y progrcm'.lS de trabajo, así caro una serie de documentos 
producto del sistema institucional de planeaci6n. 

El Sistema Ttknico de Soporte para la Planeaci6n. 

Agrupa el conjunto de inst~ntos, procedimientos, metodologías, -
técnicas analíticas y de investigaci6n, cuya aplicación pennita efec -
tuar los estudios de apoyo a la planeaci6n y los análisis rigurosos de
la informaci6n generada. 

El Sistema de Informaci6n para la Planeaci6n. 

Agrupa todos aquellos necanisux:>s que establezcan los canales y me -
dios para proporcionar la información requerida. Su operación debe co
adyuvar a que los diferentes niveles de la Organizaci6n reciban una re
troali.rrentaci6n en la ejecuci6n, seguimiento y evaluación de los pla -
nes, programas y presup.11?Stos. ( 7* ) 

2. Catálogo de Conceptos de Orígcn aplicados al Presupuesto. 

Este catálogo por la naturaleza de su contenido es eminentemente -
dinámico. 

Por lo antes mencionado, resulta necesario su revisión periódica con 
el objeto de eliminar, agregar o coodificar sus conceptos, para que las
áreas usuarias hagan una aplicación correcta de sus gastos, con la con
secuente eficiencia en la aplicaci6n y control del presupuesto. 

El catálogo está estructurado en base a la naturaleza del gasto, por 
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ejemplo, tal es el caso del rubro de Personal, en el que se presentan -
los sueldos, salarios y prestaciones agrupadas, para facilitar al usua
rio su aplicación. 

Este catálogo permite a cada área disponer del instrumental que faci 
lite el registro y control de su gasto en el sistema. de control por -
áreas de responsabilidad. 

El concepto de orfgen es el elE!!rento presupuestal en el que se subdi 
viden los capítulos y con lo que se clasifican las erogaciones afines -
de acuerdo con el objeto del gasto. La columna de concepto de orígen -
manifiesta las claves asignadas a los conceptos del presupuesto, mediB!!, 
te las cuáles identifica el sistema de control por áreas de responsabi-
lidad. ( 8* ) 

lntcgraci6n del Concepto de Orígen. 

Nombre genérico del gasto ------------ 91 - 55 - 03 
Concepto del gasto --------------------! 1 
Desaeregación del concepto del gasto, -------------

3. Catálogo de Codificación Unica de Centros de Trabajo v 

Departamentos. 

La clave de codificación única es el c6digo que permite identificar
a todos y cada uno de los centros de trabajo y departaire.ntos para efec
tos de asignación, ejercicio y control del presupuesto, contrataci6n de 
personal y para la contabilid3d de costos. 

Columna " Departamento Afectado 11
• 

Esta columna está destinada para identificar el departamento que --
afectará el concepto de orígen a que se refiere, asumiendo las rrodali -
dades sigu1~ntt:!s 

a) Función.- Cuando en el catcÍloeo aparezca la palabra función, -
significa que es de uso común para todas las áreas que requieran su -
utilización. 

b) Ncxnbre del área y función.- Se refiere a que un área en partic~ 
lar es la única usuaria del concepto. 

e) Remitente y receptora.- La emplean exclusivamente las oficinas
paeadoras para movimientos dh·ersos de efectivo tales como, traspasos -

- 63 -



entre cuentas bancarias y dependencias, rerresas, envíos a Tesorería, •• 
• • etc. 

En su concepción original, la integraci6n de la clave del centro de
trabajo y departamento está planteada de la siguiente manera : 

Para el caso de Departanx!ntos. 

Direcci6n General o Sutxlirecci6n --- X ,X X X X 
Gerencia de Rama o l<?pendencia análoga -· ----' .1. J' .· .. 
Unidades intennedias ---------------~
Departamentos o Dependencias análogas 
Secciones, Subsecciones, talleres, ••• 

Para el caso de Centros de Trabajo. 

cte. 

Rama Básica _________________ x__,_xjx 
Zona -
Consecutivo 

4. Catálogo de Cuentas Corporativas v Espec{ficas. 

Este documento tiene caro objeto definir a los grupos de operación -
presupuestales, los cuáles son : 

a) Cuentas Corporativas Institucionales. 

ldentificaci6n de aquéllas operaciones que se realizan en la lnstitu 
ci6n y que presupuesta lirente no están consideradas dentro de los techo5 
financieros asignados a las Ramas en sus gastos de operación e inver -
sión. 

b) Cuentas Corporath·as de Rama. 

Operaciones que deberán de ser presupuestadas y controlndas por una
Rama en particular dentro de los techos financieros, para los egresos -
de operación e inversión, siempre y cuándo el servicio presupuestado se 
proporcione a más de una Rama. 
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e) cuentas Especificas de Rama. 

Operaciones que son de uso exclusivo de una Rama y por lo tanto, só
lo ésta podrá presupuestar y ejercer. Ejemplo : el arrendamiento de -
equipos de reparaci6n de pozos 1 que es propio de la Subdireccí6n de -
Producci6n Primaria. 

S. Estructura Presupue:stel por Arcas de Responsabilidad. 

Para llevar a cabo eficientmente tanto las tareas de presupuesta -
ci6n ccxro el contrnl del ejercicio presupuestal, es indispensable con -
tar con un marco de referencia que considere la organizaci6n de la ins
tituci6nt el tipo de operaciones 1 la ubicaci6n de la responsabilidad, -
tnnto en la fonnulaci6n del presup.iesto COOl'.> del ejercicio del mistOCJ. 

A este marco de referencia se le llama Estructura Pr:-esupuestal : 

Pennite normar y ordenar la fomulaci6n del presupuesto, a fín de -
que constituya una base sólida con la cuál se comparará el ejercicio -
del miStro y establecer la infraestructura pac-a la generaci6n de estadís 
ticas escenciales para el proceso de planeaci6n. -

I...a Estructura Presupuesta! está integrada por tres grupos : 

a) Ingresos. 

Reflejo de la ccmposici6n de las ventas, tanto internas ccxoo exter -
nas, clasificadas ésta por los principales productos. la desagregaci6n 
de este gru¡x> se ccmpone de proe:rama, subproerama y producto. 

b) Egresos de Operación. 

Este grupo integra y ordena las actividades relacionadas con las ne
C<"sidades de las diferentes unidades administrativas de la Organización 
p.nra C\JllPlir con sus ITJ:;?tas de operación, asociándolas al gasto corrien
te de la Institución. Este grupo se divide en programa, subprograma y
actividiid. 

e) Egresos de Inversión. 

Este grupo ordena aqéllos egresos que están asociadas con la reposi
ción de activos y el crecimiento de la capacidad operativa de la Insti
tuci6n. Este grupo se desagrega en programa, subprograma y natur"aleza-
de la ínversi6n. { B* ) 
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CASO PRACTICO 

CAPlTIJLO \º. 

CONTROL PRESl'l'l.TuiAL DE GAS1'0 DE CAMPO EN U 

SUBDIRFX:ClON OC PROYECTO Y CONSTRUCClON DE -

OBRAS ZONA Sl'REO'TE DE PETROLEOS MEXICANOS. 

5.1. Antecedentes. 

5.2. Control Presupuestal de Gasto de Campo en la Superintendencia 
General de Proyecto y Construcción de Obras Zona Sureste~ 
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5 .1. Antecedentes. 

Con el propósito de introducimos en el caso práctico que nos ocupa, 
se dan algunos datos y características de Petr61eos ~icanos en gene -
ral y de la Subdirecci6n de Proyecto y construcci6n de Obras en parti -
cu lar. 

La palabra petróleo proviene del latín petroleun, ( petrun : piedra , 
oleun : aceite ), que significa aceite de piedra. 

ETea Precortesiana.- Los indígenas conocían el petróleo que reco -
gían e las chapopoteras, utilizándolo ccxoo incienso en sus prácticas y 
cererronias religiosas; a manera de colorantes para diversos fines¡ cano 
peganento e impenreabilizante en sus embarcaciones¡ con fínes medicina
les y para la limpieza de la dentadura. 

Epoca colonial.- Durante este peri6do se utiliz6 principalrrente con 
finesm&íicos y para calafatear navíos. 

Epoca fo\::xierna.- A partir del siglo XIX, empez6 el auge del petr6 -
leo, utlllzandolo croo ilrntinante. Actualmente se emplea COOXJ IMteria
prima para diversas industrias, su uso se ha rooltiplicado a tal erado -
que en nuestra vida diaria estaioos en c.ontínuo contacto con él. Ccmo -
e\'idencia de ésto, poderros rn:?:ncionar que para preparar nuestra aliment~ 
ción, usarros gas cOO"O ccxnbustible; para la transportaci6n en la ciudad, 
o fuera de ella, necesitamJs gasolina, diesel, turbosina, gasavi6n y -
aceites lubricantes¡ en la elaboración de prendas de vestir se utilizan 
fibras sintéticas, poliéster y nyl6n¡ en la decoraci6n de hogares y ofi 
cinas requeriroos pinturas, tapices y losetas para piso. 

Actua~nte a través del {X!tr6leo, se elaboran una gran diversidad -
de productos, entre los que se cuentan : iluninantes, insecticidas -
blisicos, productos para la famacología y perftm!ría 1 impenooabilizan -
tes, solventes y rruchos otros que constituyen la materia prima indispen 
sable de tula gran diversidad de procesos industriales, fundamentalrrente' 
de las industrias química y petroquimica. 

En un principio y durante largo tiempo, la industria petrolera en -
~xico rstuvo en manos de ccrnpañias extranjeras hasta que el entonces -
Presidente de la República, General Wzaro Cárdenas del Rfo, decreta el 
18 de marzo de 1938, la expropiación de la industria petrolera. 

Por la propia necesidad, al pasar el control de la industria petrole 
ra a manos del C.Obierno ~icano, el 19 de marzo de 1938 se crea el -= 
Consejo Administrativo del Petr6leo, y el 7 de jtmio del misroo afta nace 
Petr6leos Mexicanas. 
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Petr61eos Mexicanos es un organisroo público descentralizado del -
Q)bierno federal, de carácter técnico, industrial y cc:m?rcial, con per
sonalidad jurídica y patri.Jronio propio, creado por decreto del 7 de -
junio de 1938. 

Objetivo de Petróleos Mexicanos. 

Localizar yacimientos petroleros 1 

extraer hidrocarburos, 
transformarlos en productos utiliza
bles para el roorcado, así ccroo 
transportar, distribuir y ccm:!rcia -
lizar los prcxluctos 
para obtener satisfactores de carác
ter econánico y social que benefi -
cien al país, a la empresa 
y a los trabajadores que prestan sus 
servicios en ella. 

Sutxlirecciones 

qu0 cubren el objetivo. 

Producci6n Primaria. 

Transformnci6n Industrial. 

Carercial. 

Finanzas. 

Técnica Administrativa. 

m:sARRou..o 

Subdirección d¿ Planeaci6n y Coordinación. 
Subdirecci6n de Proyecto y Construcci6n de Obras. 

Importancia de Petr6leos fuxicanos. 

No todo el petróleo crudo que e.xtrae Petróleos Mexicanos se cons~
en el país, más de la mitad se exporta. También se exportan excedentes 
de productos refinados y petroquúnicos, lo que ocaciona entrada de div!, 
sas a nuestro país. 

En su C()(TE:rcio internacional, Petróleos l."'exicanos ha ingresado al -
país divisas por más de cincuenta mil millones de d6lares en los últi
mos años. 

Por la vía Ue los impuestos aporta cuantiosos recursos a la Hacienda 
Pública, que se canalizan a otros sectores, principal.JtY.mte nl pago de -
la deuda externa. Aunque Petr6leos fux:icanos s6lo utiliza el 83 del -
Presupuesto de la Federaci6n, la actividad petrolera genera el 47% de -
los ingresos tributarios del Gobierno federal. 
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PEI'ROLEOS 11EXICANOS 
ORGANlGRAMA E'.STRIJCTURAL BASICO. 

CONSEJO 
DE 

AOOINISTRACION. 

DlRECCION GENERAL. 

IJNlDAD DE ASESORIA TIX:NICA, -----+ ---- COOITE DE DIRECCION, 

Cll1ISION DE COORDINACION -----Ll<Q!!IS ~A. ___ _ 
$ 
1 

S!X:RETARIADO. 

SUilDIRECCION SUBDIRECCION 
DE PLANE.\CION DE PROIJUCCION 
Y COORDINACION. PRIMARIA. 

SUBDIRECCION 
DE TRANSFORMACION 
INDUSTRIAL. 

SUBDIRECCION 
COMERCIAL. 

COORDINACION EJEClJTIVA 
DE SERVICIOS GENERALES 
Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

SUBDIRECCION 
DE PROYECTO Y 
CONSTROO'.:ION 
DE OBRAS, 

SUBDIRECCION 
TECNICA 
AlfilNISTRATIVA. 

SUBDIRECCION 
DE 

FINANZAS. 



El 31 9e agosto de 1979 1 por acuerdo de la Direcci6n General, ratifi 
cado el 1- de septiembre del miStOO año por el Sr. Presidente de la Re::
pública1 se cre6 la : 

Subdirecci6n de Proyecto y Construcci6n de Obras. 

Objetivo : 

úi Sulxfirecci6n de Proyecto y Construcción de Obras tiene cOOD obje
tivo básico llevar a cabo las construcciones que requiera la expanci6n
de la Planta Industrial de Petr61eos 1'ÉXicanos, con calidad 1 econcmía y 
seguridad, así ccm:> lo relativo al mantenimiento mayor y rehabilitaci6n 
de instalaciones, además de las obras administrativas, sociales y de -
beneficio colectivo que requiera el crecimiento arm:5nico de la Organi -
zaci6n. 

funciones : 

Participar en la planea.::16n de proyectos requeridos para el desarro
llo de la Organización. 

Efectuar y coordinar los estudios y la ingeniería física y de deta -
lle de los proyectos, 

Llevar a cabo la construcci6n de proyectos. 

Se debe de hacer un esfuerzo permanente en el ámbito interno de la -
Subdirecci6n 1 a fin de obtener tm mayor aprovechamiento de los recursos 
hunanos, materiales y de infraestructura con que se cuenta. Para el lo, 
se deben mejorar sistemas, procedimientos y rootodologías; realizar -
acciones efectivas de utilización racional de materiales y equipos dis
ponibles, para que éstos no constituyan recursos ociosos con la carga -
financiera corresp:mdientc. 

La Subdirecci6n mantiene 1.ma observancia estricta a la Ley de Obras
Públicas y su RP.eL1!!'1ento, ya que sus actividade:s sustantivds se encuen
tran reguladas por estos ordenamaientos. 

Así mism:J, se apega cuidados.-nente al marco legal que rige a la -
Organizaci6n. 
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COOROJ~:,\CIOO EJ1ll1I'IVA 
DE COO'STil.LICCJON. 

~IA DE GF.RENCIA DF. 
PROYU.IUS PROYIX:ro DE 
INOO'STIUALF-'>. lltANSPORTE Y 

GflIDCIA DE 
PROYIL'l'OS DE 
EXPWJ'ACIOH. 

~· 

SUPERUlrEND~IA 

~DEPRO

YECTO Y OO~STRUC 
CIC1.i DE OBRAS -
ZONA OORTE, 

SUPrnmmmrncIA 
GraERAL DE PRO -
ITCTO Y OONSTRUC 
CION DE OBRAS -
ZONA CEITTRO. 

GDtDClA DE GFJUX:IA DF. CERE?«:lA DE GrnOCIA DE GElUl«:'IA DE CDEN'.:IA DE 
PRO'tlrI'OS DE l~UIERIA PRCCRA.t.W:ION DE.<.:ARROUD PROYll:l'O PROY!X:ro 
~B~~. ~· ~· DE1}BRA.5,. Pl:rROUl!O Alll(AtlJN 

DEL PACIFIOO, INYDXION 

SUPmllmlIDElelA 
GENERAL DE PRO -
nx:;ro Y coosnnx: 
CION DE OBRAS -
l.OW\ SUR. 

UNilW> UNIDAD DE UNIDAD DE IJNIIW) DE 
~· PRO'fil:IOS SIJHl.NISTROS AigJISICIONES, 

~·~ 

SUPEllINTEliDF2ClA 
GENDtAL DE PRO -
YECTO Y CONSTIU.C 
CION DE OBRAS -
mt\ SURESit:. 

SUPER lA 
GrnrnAl. DE PRO -
YECTO y aJNSl'ROC 
CION DE OBRAS -
ZOOA PACinro. 

SUPEROOENDEM:•IA 
cmERAL DE PRO -
=y ro<srnOC 
CION DE OBRAS -
ZONA. SONDA DE CAMPtI:HE. 

ORGA.-nGRA.'1A ~ 
SUBDiiIDX:ION DE PROYD:'IO Y 
a:JNSTROCCION DE OBRAS. ) 

~ 



lmJ;x?rtancia de la Subdirección de Proyecto y C.00strucci6n de Obras. 

La Subdirecci6n de Proyecto y Construcción de Obras, es tnlO de los -
grandes grupos integrados dentro de la estructura orgánica y funcional
de Petróleos ~canos, y es la entidad res¡xmsable de hacer realidad -
los proyectos de expansión y toodernizaci6n de la industria petrolera. 

Desarrolla toda la amplia gama de actividades relativas a la ingenie 
ría y construcci6n, interviniendo en las mismas para llevar a cabo las-= 
tres grandes especialidades de construcción : civil, recá.nica y eléc -
trica. El proceso general de rea.lizaci6n de proyectos cubre un campo -
de actividad 1I1JY amplio y cauplejo, desde que surge la necesidad de una 
obra, hasta su entrega a la Rama operativa. 

Debe destacarse que las obras realizadas por la Subdirecci6n de Pro
yecto y construcci6n de obras permite que las Ramas operativas y admi -
nistrativas de esta Organización cunplan a su vez. con los comprcxnisos
que le corresponden dentro del objetivo de Petr61eos fuxicanos, que es
el de satisfacer las necesidades crecientes de hidrocarburos y apoyar -
el desarrollo del país. 

?1mdiallocmte es difícil encontrar una organización de construcción -
que realice la variedad tan amplia y diversificada de obras como las -
que requiere Petróleos ~icanos, que van desde pequeñas instalaciones
de recolecci6n, administrativas o de bienestar social, hasta grandes -
ccxnplejos petrcxruúnicos, de refinación y conjlmtos mar!ti.roos integrados. 
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SUBDIRECCION DE PROYECTO 
Y CONSTHlJCC!ON DE OílRAS. 

l!'lSTALAr.IWES 
EN CAl'WO. 

A) PERFORACION 
- Plataformas M.-irinns 

B) RF.CUPERAC !ON : 
- Sistemas Recolección 
- Baterías Sepnradorn!i 
- Estnr.iones Comprcnsion 
- Sist. lnyeccirm A¡-,.111. 
- rlectrí íicnci6n Pozof;. 

ACO!'lU!CIONA.'l!Et.'TO. 

A) DF. GAS : 
- Plm1t.1!; Endnlza1!oras 
- l'lantas ele f\b~orción. 
- Plantas Crior,~nicas 

B) DE LIQUIOOS : 
- Plantas Endulzadoras 

y estabilizadoras. 

VERSAT!LIDA!l EN TIPOS DE OBRA. 

REFINAC!ON. 

A) PLAITTAS PARA 
FRACC!D~AMIENI'O 
BAS!CO : 

DcM i lar.i6n Prim.1r ü1 
- ne.~til.1ción al v.icio 
- Pl:mtn Comhi11ml;1 
- Trat.adnr:1 y 

Fn1ccio11adorn. 

B) PLAITTAS PNlA 
PRllCl·'.<;tJ 
COMl'l.l·:MENTAl!llJ 

- DcsintPgruci611 
Catalítica. 

- Hidrodesulfuradora 
- Reformadora 

PETH(X¡UIM!t;A. 

PLANTAS PARA 
OBTENER PRODUCTOS 
DERIVAOOS DE : 

A) <:AS NA111RAL 
- Amoninco 
- Anhidricln 

C:nrl>0nicr1, 
- Metm10l 

11) ETANO ET!LF.NO 
- Acetaldehido 
- Poli<>tilc>nn 
- Oxido rle 

Etilcno. 
C) PROPANO-PROPILENO 

- Acrilonitrílo 
- Acetonitri lo 
- lsoprop.1no l 

G) NAITAS : 
- Benceno 
- Cic lohexano 
- Cuneno 
- Estireno 
- Eti lhencrno 
- Tolurno 
- Xi 11'1111:1 

TRANSPOHTF. Y 
DISTRll\UCION. 

A) LINEAS DE 

AllM!NISTHATI V AS 
Y DE BENEFICIO 
SOCIAL. 

CONDUCGION - Oficinas 
- Oleoductos - Hospitalarias 
- Gaso<luct0.9 - Educativas 
- Poliduclos - Recreativas 

B) ALMACENAMIEITTO 
Y D!STRllllJC!ON 

- l'rtrnl H<•rrm - llahit.acionales 
- r.as Licuado - Telecomunicaciones 
- Am::miaco - Vigilancia 
- Petroqufmicos - Tenninalcs Aéreas 

C) !NS'l'Al.Ar.HJNF.<;: 
- Es tm.: i o!IP!i tic 

Servicio. - Talleres 
- Redes de Gas - Protecci6n ambienta 1 

D) MARITUIAS 
- Boyas 
- Muelles 
- Puertos 

APOYO Y SERVICIOS 
AUXILIARES : 

- Ahastrcimiento de Agua 
- r.cnerndlin F.16cl rir.a. 
- firm•rari6n ch• Vnt>0r 
- i\g11:1 do l·id r inmiento 
- Vías 1-·érreas y Carreteras 
- Protr.cci6n Gnt6dica. 



5.2. Caso Práctico. 

Coroo caso práctico tCXMremos caoo ~a la Superintendencia -
f,eneral de Proyecto y Construcci6n de Obras Zona Sureste, la cuál de -
acuerdo al organigrai:M, depende directarrente de la Subdirecci6n de Pro
yecto y Construcci6n de Obras, teni6ndo ccxoo funciones principales dar, 
por un lado, todo el ap:>yo necesario a las diferentes Gerencias para la 
construcci6n de las obras necesarias y por otro, regular y controlar el 
desarrollo de las mismas. 

Esta Superintendencia, así cerno las de otras Zonas, tiene a su cargo 
diferentes Superintendencias Locales y Residencias de Construcci6n, las 
cuáles se encargan de efectuar las diferentes obras necesarias en el -
área o localidad, siempre bajo la vigilancia y responsabilidad de la -
Superintendencia General, quien tramita y autoriza las diferentes soli
citudes y ccxnprobaciones del presupuesto de ~stas, así. ccm::i del suyo -
propio. 

Un Departamento de apoyo para la Superintendencia General de Zona en 
el control y verificaci6n de estos presupuestos, lo es el Departam?nto
de Control Presupuestal de Zona, perteneciente a la Superintendencia de 
Administración y Sen""icios, la cuál a su vez depende directamente de la 
Gerencia de Administración y Servicios, que caro su ncxnbre lo indica, -
tiene la funci6n de realizar los trámites y procedimientos administrati 
vos corre:::pondiente::, a f ín de facilitar a las di fcrentes Superintendeñ 
cias el cunplimiento de sus objetivos. -

A continuación se ruestra un diagráma de flujo que indica en forma -
generalizada los procedimientos efectuados en la asignación del presu -
puesto de gasto de Car.qxl en la Zona Sureste. 
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Carátula de la Solicitud-<:cmprobación. 

Contiene el resúnen consolidado del m:mto solicitado y comprobado -

por renglón del gasto. Esta carátula nos indica el nc:xnbre del Centro -

de Trabajo correspondiente, mes del crédito presupuesta!, fecha de ela

boración, clave del Centro de Trabajo y Departamento, así CCXl'O la -

Oficina Pagadora encargada. 

La función de esta consolidación es visualizar en fonna general y -

rápida, el ccmportamiento de cada uno de los renglones del gasto, me -

<liante la canp.:ir-.::tci6n de lo solicitado contra lo comprobado. 

E.s conveniente aclarar que la solicitud del crédito presupuesta! me!!. 

sual 1 se hace con tres n"">ses de anticipación a la comprobaci6n respecti 

va. Esto con el fin de que se tenga el tiempo suficiente para su análi 

sis y autorización. 

:\ pesar de los tres meses de diferencia entre lo solicitado y ccxnpr.Q_ 

bado, debe de existir una cierta 16gica o proporci6n, ya que además de

ser u:'! documento informativo, debe de servir de base para los encarga -

dos de su autorización. En el caso de no darse dicha 16gica o propor -

ci6n se deben de su¡xmer dos casos : 

1. Existe un cambio considerable en cuanto a proyectos u obras que

provoca un at.mento o disminucí6n en el monto por rengl6n del gasto. 

~. No existe una presupuestaci6n en base al comportamiento estadís

tico del rengl6n del gasto, efectuándose ésta en forr.'la arbitraria : -

no existe control presupuesta!. 
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Anexo "A" Reporte de Avance de Obra. 

Este anexo nos indica el núooro de proyecto, descripción de la obra, 

. avance físico, así caro la Gerencia Constructiva encargada. 

El avance de la obra es de gran :i.nqx>rtancia, ya que nos permite cot~ 

jar contra lo solicitado y CCXDprobado para cada proyecto. Así, se debe 

de verificar que el avance reportado esté debidarocmte correspondido con 

lo solicitado por proyecto en el anexo 11!" y con lo canprobado en el -

anexo 11J 11 
• Si e.xisten cargos en el anexo "J" a los proyectos, éstos -

deben estar reflejados en el avance de obra del anexo 11A" • 

En el caso de no existir correspondencia con los avances de obra, se 

debe de exigir una plena justificaci6n a las Superintendencias encarga

das de la realización de la obra a fin de autorizar su presupuesto. 

Debido a los rontos manejados en cada uno de los proyectos, se debe

ría desechar cualesquier solicitud de presupuesto que no cUDpla con lo

anteriormente expuesto. 
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~ ~ SUSDIRECCION DE PROYECiO 
'j1 Y CONSTRUCCION DE OBRAS 

REPORTE DE AVANCE DE OBRA Y FASE DE CONSTRUCCION 
A~OO "A" 

CENTRO DE TAABAJO·;l'?r9_It.. G:i .... L. DE ?iiQ_'(_. Y _MES __Qc.l.U.B»•' AÑQ__.l_:;in 

OBSERVACll NES 

.. SE f.f.·'Ul•'\RllN CÜ~\f,!;TMl:IO~ [)(PL\CA!.00 LOS MOTIVOS M~ LOS CUALES SE ,'lrtc':'A11 ESTO:; RENGLOMS y OESCRIBIR EN OUE FASE 0[ -

CClNSTRUCCLON SE fl¡CUENTRA ESTE PROYECTO, AS\ C(l ... 0 LOS AVA"CES ODTE!.100:; Ell EL MES. 
REV 2-27-81 



Anexo "B" Reporte de Tiempo F.xtra. 

Nos indica el tiempo extra medido en mano de obra de operaci6n, di -

recta en obra y de administración y supervisi6n de obras, tanto en lo -

solicitado cano en lo canprobado. 

Así misioo, determina la distribuci6n por proyecto de la solicitud y

ccxnprobaci6n de egresos de tiempo extra medido en el mes. 

El tiempo extra solicitado y canprobado debe de estar plencll'IX!nte ~ 

tificado, ya sea por la urgencia de la obra o bien porque las caracte -

rísticas de la misma así lo requiera. 

Cuando un determinado proyecta constante::rente se encuentra afectado

por tiE!mpo extra, debe de suponerse la prioridad en la terminación del

misnn, ya que dE!' lo contrario significa un gasto innecesario y t..m cons~ 

cuente aunento de presupuesto del renglón del gasto afectado. 
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Anexo "C" Presupuesto Propio ele S. P.c.o. 
Superintendencia General. 

Este anexo se caracteriza por ser exclusivo para la Superintendencia 

General, por lo que en éste están considerados todos los posibles ren -

glones del gasto en los que se puede incurrir, no pudiendo hacer uso la 

Superintendencia General de ningún otro anexo para presupuesto propio. 

Es importante hacer notar que la Superintendencia General, por lns -

características de sus funciones no tiene por que afectar detcnninados

renglones del gasto, salvo en circunstancias especiales que lo justifi

quen. Algunos ejemplos de éstos lo son : Fletes Tcrrcstrns y Aernos,

Tcansporte de Trabajadores y Servicios Técnicos pagados ,11 l.~\.P, 

Asf misroo, se debe de vigilar es¡:1t2cialrrentc aquéllos renglones del -

gasto de fuerte erogación para la 3upcdntemkmcia General corro lo son: 

Adqu1sicíón de Materiales y Artículos, Construcción y Mantenimiento -

Diverso por Contrato, Viát1cos, Cois~vs :le Viíl.jC' ':! Representación y Gas

tos Generales Pagudos a Terceros. 

E.sto es debido a que precisrurente en estos renglones del gasto se -

presentan irregularidades significativas por el tipo de ero~aciones tan 

amplias de que pueden ser suceptibles o aplicables. 
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Anexo 11011 Gastos en Supervisión y Administraci6n de Obras. 

Este anexo es utilizado para reflejar el presupuesto solicitado y -

ccxnprobado por los encargados de la supervisi6n y administraci6n de las 

obras. En este anexo nos podremos dar cuenta de la il6gica manera de -

mamejar la solicitud-comprobaci6n por parte del personal encargado de -

la misma, ya que existen determinados renglones en los que se solicita

un presupuesto consideratile en comparaci6n con lo canprobado. 

funtro del renglón de adquisición de materiales podeoos mencionar -

que éste debiera de ser míni.roo, ya que el gasto fuerte por este con -

cepto se encuentra dentro de los gastos directos en obras, y no dentro

de Ja supervisión. Así rniSID:), podemos rrencionar el renglón de constru..s, 

ci6n y mantenimiento diverso por contrato, debiéndo de ser nulo dentro

dc la supervisión y ndministraci6o de L1 obra. 

El renglón má& importante en cuánto a erogación se refiere, es el de 

viáticos, gastos de viaje ';<' representación, por ser este gasto princi -

pal en la funci6n de supervisi6n. Sin embargo, por ello mismo debe de

ponerse especial interés en su rev1si60 y no verlo únicamente COITC una

razóo lógica de ser el gasto m.1s fuer-te de este anexo. 

Existe otro renglón import.:mte que se presta a confusiones en cuanto 

a su uso : Gastos Generales Pagados a Terceros. Los conceptos tan am

plios a que puede dar lugar ólt': rcnt;16~. es lo que provoca el uso e..xa

gerado del mimoo. 

Para estos casos se debe recurrir al CatáloBO de Conceptos de Orígen 

aplicados al Presupuesto, en fonna constante y detallada, a fío de no -

permitir la posibilidad de "im·entar" erngaciones a este renel6o. 
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Anexo 11 E11 Gastos Directos en Obras. 

Este anexo incluye todas las erogaciones realizadas directanx!nte en

la realización de las obras. 

Debido a que este anexo no es utilizado en el presupuesto de la -

Superintendencia General por no quedar dentro de sus funciones, única -

mente se incluye el formato utilizado por aquéllas Superintendencias e!!. 

cargadas de realizar obras. 
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ANllO f. 

CENTRO DE TRABAJO_ CLAVE . __ OEPTO MES 

CONCEP"í05 -~ .r.1Vi:.N RENGLON DEL GASTO 
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-1· ROl 
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111u· 

R06 -------
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'º' ---·- -----
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---------
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'" ,,, 
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Anexo "Fn Cuentas Corporativas. 

Como se ha mencionado anterionrente, las cuentas corporativas se re

fieren a todos aqu~llos gastos pl'esupuestados y controlados por una 

Rama en particular. 

As! 1 dentro de este anexo se ubican aquéllos renglones del gasto que 

reflejen un servicio determinado, COOXJ lo es el seguro interno a traba

jadores, indemnizaciones, servicios de intercauunicaci6n, detenninados

arrendwnientos, gastos de previsión social,., .. etc. 

Dentro de este anexo no deberán ínc:luirse gastos que puedan o deban

ser cubiertos por la misma Superintendencia con presupuesto propio .. 
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Anexo ºG11 Créditos Institucionales. 

Fn este anexo se ubican todas aquellas operaciones que presupuestal

t00nte no están incluidas dentro de los techos financieros asignados de

operación e inversión .. 

Estas operaciones se clasifican en ingresos y egresos. 

Dentro de los in¿:resos podemos ~cionar los siguientes 

Devolucí6n y cancelaci6n de cheques, ingresos por rayas y sueldos no 

reclamados, deducciones para pagos por cuenta de trabajadores, LV.A. -

trasladado, • •. . etc. 

Dentro de los egresos se encuentran : 

Pago de sueldos y fondos de ahorros no reclamados, pagos por cuenta

de trabajadores, préstmros autorizadas a cuenta de sueldos, participa -

ci6n de utilidades, !.V.A. por pagar, .••• etc. 
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Anexo "Hº Resúten General de Estado de Ingresos y Egresos. 

Dentro de este anexo se incluye 1.m rcsúmen de todas las operaciones

realizadas, tanto de aquéllas que representan un ingreso, cano de las -

que representan un egreso, debiéndo estar estos ingresos y egresos ple

naroontc correspondidos a fín de llegar a un miSfOCJ saldo. 

Este anexo nos proporciona infornaci6n de los recursos recibidos por 

cada concepto y la forma en que fueron utilizados o distribuidos. 

Todos y cada uno de los conceptos m=ncionados en este anexo deben de 

estar plenamente correspondidos cuantitativamente con cada uno de las -

anexos rrencionados en el mism:>. 
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T.· RECIBIDAS POR CREOITOS PRESOPUlSTALEI (co.9~·04C90·17I ----·------X X X X X X X 
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zs - PROYECTOS •e• l~D SO·OI J 30·91!1} l. X X X J. X. X. X - - ---
2.4.· PR:fECTOS •u• I; t 91-~r.l x l J. X X X X X __ - --
25.- PRESUPUESTO OPtRAClON 1 P. C O. l l X X X l J. J. -· -----• 
2& - PRESUPUESTO OTRAS SUBOIRCC:CIONtl hlrt. GSC·Vl.,·')14/85) l. ( X X 1( X X X -·-

ZT.· ~:;~o:T~~::AGO DE ANTICIPOS A le.o. S0·97,X>-9'9,Sl·99,32•9el : : : : : : ~ : ~J1~~~M~ 
28.· INGRESOS POR RECUPtPl.~IONES ANllC:lPOS A CONTRATtST.U __ l)~4_- l X X X X X. X 

2.9.• REMESAS RE.EXPEOIOAS A OTRAS CAJAS 
PAGAOORAS OE S. P. C O. 
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Anexo 11 111 Distribuci6n por Proyecto de la Solicitud 

de Credito Presupuesta!. 

Dentro de este. ane..xo se solicita el presupuesto para cada uno de los 

proyectos a cargo de la Superintendencia, no debitfudo solicitar para -

aquéllos proyectos ajenos a la f:'liSTM. 

Es necesario verificar la solicitud presupuestal de cada proyecto, a 

fin de compararla contra el nnnto iiutodzado para el misroo, así cooo -

contrn la erogación ac\.J!JJlada a la fecha, con el fín de establecer la -

existencia de presupuesto para determinado proyecto. 

Así mismo, se debe de "·edficar la correspondencia de las avances de 

obra del anexo "A" contra los o:mtos solicitados, a fín de justificar -

la necesidad de presupuesto para la tenninaci6n de dicha obra~ 
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Anexo 11J" Comprobación del Ejercicio Presupuestal. 

Dentro de éste, se canprueba el presupuesto por proyecto solicitado

originalmente, verificando que dicha ccxnprobaci6n sea acorde a lo soli

citado. 

Adjunto a este anexo, debe de solicitarse tma relación del personal

por proyecto que indique núooro de plazas, categoría y nivel, que justi 

fiquen los cargos a didu obra y proyecto. 

Se debe de verificar contra los avances de obra de un roos a otro, 

los cuáles sirven de base para justificar el importe cargado al proyec

to. En caso de no corresponder los cargos por proyecto a los 3\·ances -

de obra, se debe de pedir justificación a las locales para su aproba -

ción o cancelación. 

F.n el caso de no existir o estar el proyecto autorizado, se canee -

lará o transferirá la ccmr'robación a dicho proyecto, o en su caso se 52, 

licitará oficio de la autcrizaci6n del misn.:i. 
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Anexo "L" Ingresos >' Egresos del Depa.rtrurento de Personal. 

Dentro de este anc..xo se verifican los ingresos contra la solicitud -

presupuestal para el roos que se comprueba. Así miscoo el saldo inicial

debe de ser el final del mes anterior. 

Los egresos reflejados en este anexo deben de cuadrar c.:intra lo re -

flejado en la comprobaci6n de Caja 739 ( Oficina Pagadora } • 

Ane.xo "G" Ca ja 739 Solicitud-Comprobaci6n de Crédito Presupues -

tal ( Créditos Institucionales } • 

Este anexo se ubica en los créditos institucionales m:me_lados a tra

vés de la caja pagadora, en este caso por la caja 739. El roonto de es

tas opern::iones debe de ser idéntico al mmejado por la ~uperintenden -

cia General, ya que todos los mvimientos so tJfectúan ~· autorizan por -

rredio de 511 respecti\•a caja pagadora. 

Anexo "H" Ca 1a 739 Resúmen Genera 1 de Estado de 1-::-gresos y Earesos 

Aquí 5:e incluyen, además de las operaciones realizad~ par la Super

intendencia General, las que le son propia5 a la caja ~gadora. 

Este a...1¿xo describe el saldo inicial de caja al mes -iUC se comprueba 

los oovi.m.ientos y operaciones efectuadas por la Superintendencia Gene -

ral 1 Raoosas rec ibic!3s y ree.xpcdidas, Ingresos y Egresos JXlr in.,,.-ersio -

nes en c•J¿ntas paralelas, así como los rmvi.mientos del r.-.es de fondos -

propiedad de Depart.'.Jl:OOntos ajenos a S. P.C.O. 

El sal..:!o' inicial según l.D.C. ( lnfo~ de Caja ) más los ingresos -

recibidos deberá ser ieual a los egresos mas el saldo fínal del l.D.C. 

L<l st.ea de saldos finales de la Superintendencia General (739) e -

lngenier ía de Di~eñc ( 734) de los anexos uw•, deberá ser igua.1 a la -

suma de lvs saldos finales de los respectivos l.D.C. 

- 100 -



~~ SU!OIRECCION DI' PROYECTO 
'}'~ Y CONSTAUCCION OC O:!!ll!.5 

Rf1LMEN 0[ tHGRU.01 Y EGJtt:S.Ot Df.PA.RTAliltJ(fl)I 

.UEH05 A S ~ C 0 '-"·• •1 tH~I\ 

_,_ 
CONCEPTOI DE ORIOCN 

Df.PAR.hUlNTO 0[ 

OESCRIP'CION 

SALDO IMICIAL DEL MES 
CAL01TOS PRE'j,UPUCSTAL(') AECIBIW. 
A"1PL+AC.LONES R[Cl810AS 

PASIVOS REC 181005 

.,. -·-CLAVE 1 H G 1t E 1 O S E G R E S O 1 

10/U,16,17,10,Z!'o,2:6,U SUELDOS, SALARIOS Y PR[STACIQM[S 

1-----IX K X )( Jt X X 
!----- )t )()(X)( X)( 

)1-01 ,oz ,04/06 ,08/Z• 
\l -10 OtG 01 /05 

!6-01,0!,04 ,05 
$0·•2 
3&--Z1,2),2:4.t5,Z7 

;)0101, H+ ·O~ 11~.t1 
.!8•)1 /14 
40·•C/411 
H·04{2'!1 
45-10/ .. 2,51/52. 
·~·:lt ,6 t /68 
·~·Ol /05 
5)•01/45 
54-01/4!> 

1A.\>ISP, ATE OC lRA8AJt.DOR[S 
Ut.H 1 Qf<~AS 'I' AlJ.IACEllt.J[ 

f,~RfNO 0[ [O. F. TtAR Y LOCt.LES 

APA[tCll.1.11 [NTUS "ARIOS 
Akll[t;(;.tJ.U[lilO P'Jf{O 

\'lt.T•COS,GTOS 0[ \/!AJE T RCPRCS 

~[C.U"G INHf.ll,Q t. lRABAJAOOH[S 
INOE!.!k17ACIONES 

JU81~ :.:1úNLS 

SCR\•C10S oc 11nc11co":Jl/ICACION 
IOA!::'~".. :.1 PHCV 1 !POI, S.'C •AL 
Gt.STOS C[N[HAL[C:, Pt.GAOOS A ltRC 

~:; : : : : : : : :1-----
215 ll X ll X ll X X X\-----

219 XX XXX XX X 
UO ) l X JI JI X X lll-----

l ll ll X X l. )( X 458 

---------··-··--------·------
S0-19,20 
18-01/91 

-- ;¡:¡;-;:¿ ¡;;p¡ryH[·Ac.--1~t.~ 

~-
'Jl-08 
'91-09 
'Jl-10 
11-11 
91-l'S 

'-00 Ot R'ENCS WEB t INW Nt.L[S 

ING POR >t.:.TAS Y SUEt..OOS i.O RtC 
1HG POR fe>t'OO OE A010RROS NO RCC 

otouc PARA PAGOS POR CTA 0( TRt.B 

O[OUC POR fONO() N . .e.11CRROS 

APt..IC GTOS 0[ Vl.C.JC Y VIATICCS 

OESC OC ANT AUT t. CTA 0[ SUlt..005 

______ XXltXXXX 

X )1 X ll J X X 
1----,,,n-- J x ll x x 11, x 

ll X X X X X J( 

l---29~9-- X lt J( X 1" X X 

!----- 11 X 1" X 1" X X 

-·-------··-----·--- --------- ·-----·~ ~ ~ ~ ~ : : 
!J ~-46 
~·- ~' :w:, :: BIO~ 

1-'!12,!S 

f91-!i• 
91-~!> 01c..01,02,06/09 

91·,!I OIG C'S/OS,11 
'i•-S6 OIG 01/07 
52'·9j/94 
S• ·S1 

P~r.-cl0-;¡-0t-uTIL1-o~::Es 
s~ir POR "'ª Of P~Oo A TRAB 
PAGOS HtCO!lJ.«Afl, ~S C'~·Eot~:;;S 

r:.:;o~ M' 'i'Jt' TJOS r rot.o~- DE 
AH~ROS .. ) '1tc._:. ... .c.oos 

Pt.GO t. CTA OC FOt<OO Ot l.HOli.ROS 
Pt.GOS POR CTA OC Tllt.!lt.Jt.OO~ES 

12!>~---ri' 
JXlJl)()l.).X~zr-

110 X J X)( X J( X).\-----

11C J)()(J(.)(11:)(1" ___ _ 

110 X X X X X X J( X 
110 Jl X ll k X X X Xl--~J~QQ--

Pt.GOS POR CTA DE l~t.9.!Jt.OOAES 111 J( X X )l )l Jl X X 

PREST AUTOlllZ t. cT:. CE SUELDOS 111 Jt Xi ll X ll J ,1-----
1 V t. POR PAG.:.'R 1" X X )( )( X 1 X 125 
Alof T LIO PIC.TOS 0[ V1t.J[ T Vl'-T x r. X X X X X 1" ----4.QQ.._ 

)( X JI. X X X 1" J( ------- -·--- ---- ________ , X XXX)( xrx•-----

fO'""Ut..0 

:!".MÚJO f itiAL 0(L "'f<; 
S'J..US IGUALES 

I!iG. ALFR:.:00 h~.JIA JIBJl:. 
SUf'ER!ltTENOCNTE 



:.:-uclTtJO·CO!JPr.C:.!.C;\.\'j DE e~:.::: ;;rs~:.w~:.:~. 

CRt:OiTOS .1tST1T1.;:1ui.:.:.[S 
(,_.11.-l.=> OC PF:LC'-1 

• C;.J;, 13~ 
CENTRO O:; TRABAJO -mn•r; •¡t·r CLAVE:-lJ+---OEPTO.-o!l.o.c.S--~ES "'"'""'-ª3_.:..... 

·l· ·J· ·4· 

cv~.'CEPTOS DE ORICE:H OE se P.1 PCIOH tl..'ll( SOllCITUD c.:.111,;;:.~·o. 

'----------'--------------"'"-'.-.=~~·-_!!!__--l.UL....-

\ll•/J 

9 1 • I~ 

91. 19 (fl'C!.. DC. r.:ll 
n.c1¡s4 

INGRESOS 

Of"\'O;.L:Cr':l"'E5 l' CA"-C 0€ CMiQUCS 

INCiRl!;,O:, POR Cil.STOS R(C06RAPLCS 
IHGR(~:<!; P:;R AATJIS 1" St.J[LOOS NO R!C 

INGSC:"-'<:. F-CR fO"CO C! .t~ROS HO hCC 
ocouc FA!l4 PA<;O~ POk CTA DE nu:.BAJ 

Ot;.,,:c:1C"'fS POR '""DO DE .tlfORl-0:; 
APL•C GTO!: tr v11..1t 1 v1.11·ncos 
APLIC GTCS f1W1:¡ C! (l{h_.Qll."!' [.H\.OT Y 
P.AGC.s 1•u.01oars 
OéSC O~ t.i;r l.tfTCl<".:AOOS A CTA.!UEUXlS 

ING PV"' VTt. ce M.:.T 1" EQUJPO. CTC 
lkGkCSO~ v:.R!O:i 
1 11 A r;..~SLl.0400 POR PE"M"CX 

----·-· ----------------- ----~-.- --------

4~·81 

!.l· 4& 
91·~1 úlG.08/09 
!"il -~.?,53 

~I ~r.... 

j 91 • ~' tllG 01 .CZ,0&/09 

1 

<;¡ ·!.!I í-IG.0J/C5,ll 
i»I .•,s CH~ 01 /07 
PI-~~ 

!-1Z·;:1/'J4 

----~--~---

EGRESOS 

PART1::::·'.\·~1CN 0E UTIUOAO!S "' 1;01'1F f-C'l \'TA ,JE p;¡;,o A TltA8AJJ.0('.:R(!I 103 
,.,._c:os l<f:CO=k..:.ALES ()jVfRSOS 

PAGUS O! ~i..CLDOS 1" 'C"'OO 0[ 4't0Rl'!OS 
)IO REC1...t1.1~~.:;s 

PAGC 4 Ci.!f":-OU ~E; ft'llDO cr AHOlf1!C.S 
~.:IGO!' POR cua.iu [,~ TAAllAJ.AOOR!S 

PAGOS Pe< OJi.IOi-' !:.~ TFABAJIJ)Oll(S 

"º 
"º 

~f!';T.11.:os AUT0'11/4:..VS .A CTA t.o: ~l'El..DOS 

P..-oos •.. 4"Cf!l'U.JJLfS oc c1¿¡ ASEO y AF1e.N 111 

1 V.J\ P,1;. l·:.~R 

(L~ co1.1.>;.C4'.11\C1Vlr{ l"ICl.t.JYE "' JMPO~TE" 

t-E--~-----C•>~Rf~PO'-OlflrtTf AL 
1. 11.io C"ot: P.A$1VOS t CGHT"AT'j.:¡ 1 1 

:;,~ !,~~~~r-~,/~~Jr,cs:-~''\:~~"-~ ;x~:ir J 

-·----··--·---1 
AN..X.- :t .LL.,. .. ..J:Tú...._i!.1.J>J.1::: . ..Y Jl..i...I.I 

TO":"AL H:~~sos ·Z· 

"º 

_ IE--;! .·.]·~': -,. _._:,::.-.·1~. }?.dL 
!';uPf~PIT~· :.:•:!~ CE:¡.,(,..\l._ !i! .!J•a. 

---4'211--

-~.516' 
--1.,3rr 
==:ru:_ 
-~-

___ J_J3 

···--¡;--.430-
=::.3~5= 

3 '613 
---470 
-io-rr61-
~·.o.6o.~ 
- . 5--1.,~.!-

~----------·-·· 
________ _:_1:.: ___ --·· 



C'JWCEPTO 

1, • SALDO l"ICiAL S[CiUf'I l. O. C. fOLIO --- ---- OE ---- -· ~ 
z .. MEMEIAS ce FONCOJ PA".:1'105, Ot:PTOS. 

IMGAl.S05Ce"tlOS 

·•-
-.2gQ.!:¡lJ)-CR. X • X l lC 1 lC 

1. X 'l. X lC 'l l X lt 1. 'l. l \ ' 1l 

Z!IOO, ZtCO )( '1 z.v~ .. 
llECtBIOAS POtt CAEOITOS P1<~5tJPUE!>TALES l:.c 90-o.;.i'JO•ll) 

11 ~l~,,~cf' 'l 
11
:: ~;;:: 

::~~·::!~·.:~: -:_1~.:-:g~---· ~::::: ~ 4 • At:C1BLOA:I POR AMPLIACIONES 
!> • AECIBIOAS POR rAS.l'IOS 
6 • AEMESJ..5 C>I:'. fOllO'JS P\/OP!CS, OEPTOS ZllOl, J( x' X 1( 'l l ' 11. X 1. J l l X \ 

RESltt••~lf."i :¡,,: :.~:,';lHUCC.:;)N. t l '11 ' 'l l 1. A X X a ll A 1. lll. 

7 • AEC1310·'•!> PM CREOITOS PRESUP\JESTALES lt.• 90-04 0 90·17) ---- X X )1 lC X l lll. 

8 • AE:1StCAS roR .UJPUACIQ'°i[S le 11 9C-ol t 'JCl•l7) ------ X X X X l X X 
').· R(Cli'!tOAS POR PASIVOS \e.o'?)..(µ ó 'JO·tl'J ------ X X X X X X X 

!O • ~~~~6:: ~E o~~:o:~A~~;·e~~~!;;RA:s s;t !>~;E~ -o. {e4t(>-OS Yto-04 ~!_118' ( J: ~ ~ ~ ~ ~ : : 

; ~- ~ :~:~ ~~ ~==~ ~E~~;~~·~!;~0~E Yo:~u:.~:º~ts ~,,,e¡,º 11::::::: ::!: : ~ : : ~ = ; ~ ~~,!--
1 l • M.\"0 CE Ofi'RA OIRECTA E~ OBRAS le1111tol. 4.SJ 't X )l X lf lf Y X ___ J~~!__ 
14 • EOR~O,OS i'f'TO. Of>tRJ.CIOH/1HVERStOH OE S P C O. t-•11 C.~-]) l X X X J: X X X _7~q_l_E_ 
.~ - ~As;:; E~ SIJPERVISLON T AOMON. OE OBllAS (Puo O. S ti X X X X X X X X _ _J!.9,Ql_ 

1
16,. C.Asr:.~ ~1.1ECTOS EN OflRAS ',::·.·. ·, •• ·.·,•, ', ', ', ', ', ', ,' ', ~ ~-º-"-
¡ 1. · (r;~::sr.o;. U.:iNTAS CORPOIUTIVAS OC RAMA -- -· 
1a • CkLCLTOl ll'ISTITUCIOkALES X J: X X X 1 1 X 1 X X X 1( ll X 

1 

~~: ~~~~~~~! :::::: ~.:>!> ~\ ;-x ila~o~'x ;-; :_)1~·i_5}~ 
z 1 EGR!SOS l,,"J'iS POR PAOOS CE cr:rHRATOS. X X ll .. X X X X X X l J; X • 'lf 

:il. PPTO C'."!lAS, EXCL. PROY5. "e" y ·u· le.o S.0·01 t 30-981 l X X X X X X JC -5.11!146-. 
%~ • Pf!OYEC.T05 ·e· (e.o. ]0·01 J ]0·93] X X X X X l X X ----~-

! ~~-: ::~:~~~~:,.~u~PER:.CION s p C. o. tell. 'Jl·!>til : : : : ~ ~ : ~ ====-
' ?fi • ppr,su~J[!;TO OTRllS SUBOlRECCIOk[S ltirt GSC·vlU-014/Ul X ~ l X X X .. X ----

¡ 21.- ~~~;~o,:T;~~~=AGO DE ANTICIPOS A le.o. 30· 9 l',30•H,Sl·9905Z·'l<l!::: ~;;; ~ ~j\3•i6b x ¡ 2~ • ti,;sn:sc~ p,·¡¡ nr.c:r:-rn:.c101;tS :.;n:CIPOS A COHTR.\Tl$TAS --l.5..!.99L- ). X J ' )'. t. '( 

1 :?.· ~~~~~~;A~t:;~P:.:i~.:i~_s o~ O"iRA~ CAJlS (e.11 90·•11 ~ ~ : ~: : : ~ ~~&·&i_l~ 

1 
]C. At:ll[S:.s ,:;((XP(OtDAS A RESIOENCl.t.S le.o. 9L·~lll X X J: X t. J: X X ---·- -

:;. · ~~~~i~~s ~~~,. 1~~~~~;~~;~~s E~ .. -;~:~~ P~~:~~~~:s 11:::· :::~: :;: ~:; ;,-;1,.o~c;~ ~-; ~x_ti~'.~O~~ 
~l · IHGRE!O POR INTERESES GA"l,\OCS EN CTAS X 'l. X X X l X X X l l. l X l l 

PARAl..[LAS !~o '1•19 ~1; 10) ------- X X l X X X X 

l-4.· EHVIO A TESORElllA OE IHTEAESCS GAÑAOOS 1t X X l 't X X X l l l X X X X 
UI cut: .. TA!i PA~ALELAS le.o 90 Col) 'l X X X X X X t. . ---

:u · 'WGRElCS i>(IA FINAHC:1Ao.t!E•JTO! le 11. 91·18 dq OC.!------- '( ~ 'l l 'l. l l 
~,; tGJlt;o~ •·')t LtC•J!CACIO .. :e FHtMiC:l.\ .. ,(tlTCS le o 91·68 d•9 ,J;,.} l X J: X X X X l -- ------
l'7 • 'IC'/ \l•(t.~C~ OEL 1,1[5 íO!'tOOS PROPIEDAD t 't X X X r. X. X 

t '~"AAT:.1,1s:•{l'OS AJEMOS A s. P. e o [llft••O L 1 - ·:) •qo~ _ !:.~~ .;;;l¡ 

I 
"·· -"""1L-"='---"~~u1L'.:W1~"' ·-- o1sL- ----. 
H ~ •e-.,.:. :it:';lP. ?;.·;¿¡--~-;;·17~- ---rrc·.:·n- ----
:~ .~~UHl.0-é~ FOL10-===~=~c ___ t•I ;-;--;-;-;-;-x-; =-31:..2.. 'O~~-=. 
-l;?. 5Jll:.!i ,QIJALES l:.7.l)!.n~--. ~1~7l1'3l~. 

~~~~LiLA~L_t:_::_c~.~~::.~-·:..:::..~.~:I __ ------ ··--·-· ·---- ~--¡ .:4 - l• I PROTt:CIO,. úE FIJHOOS ••I ~-
1 OESCf;IPC:l1)~ 1 ..i ? O =. f f 

:;.~r:nu-?!!IT.!'7,:;:o~ m 
:ii.LDO ?I:ii.L .-. · :.XO !; 739 

111 'o'/7 ';ª 
...21!22.L-

75. '~72 CH 

.. .-.·' •• > 

¡::.;, AL?~·-.!>O ~'ZJIA ;,.;:JIA 

:it.L»O P·n·~~ i1riC. ~34 
J,;LD-: ?I~;.L IDC 731 

7'26C 
86 1 140 ·1il 
~ 



Conclusiones. 

El control presupuestal de gasto de campo reviste gran importancia -

en cuanto a la gran cantidad de recursos financieros y materiales que -

se manejan, no existiendo en la mayoría de los casos tma adecuada raci.2 

nalizaci6n de los misoos, debido a la arbitrariedad en el uso y aplica

ci6n de los renglones del easto. 

La intervenci6n del Licenciado en Contaduría se recomienda y hace n~ 

cesaría con el fín de llevar un segullaicnto estadístico y financiero -

del comportamiento del gasto ¡rediante su registro, cuantificaci6n, revi 

sión, canprobaci6n y evaluaci6n, permitiendo conocer oportunamente sus

tcndencias y características que eviten dcsvi.3.ciones y/o alteraciones -

del presupuesto original, y no s6lo cuidando los límites o techos finB!l_ 

cieros asignados. 

El lo implica \IDa rrejor planeaci6n de presu¡xiestos futuros y por lo -

tanto una mejor administraci6n y control de los miStOOs. 

Al lograr un nejor y mayor control presupuestal, se obliga a los -

ejecutores del presupuesto a un manejo mis honesto y cuidadoso de los -

recursos m::metarios y materiales enccm?ndados a su administraci6n. 

- l()/¡ -
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